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NO.-2184 SECRET ARiA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO
Convocatoria: 003

Con fundamento en los Articulas 76 de la Conslítuci6n Pounca del Est.ido de Tabasco, 21.24lracción 11,26, Y 27 de la Le, de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los Articules 34 y
36 del ReglamE:nto de la Ley, se convoca a los Inleresados en parudpar en la(s) licitación(es) de carácter Nacional para la Adquislci6n de Productos Químicos Básicos de conformidad con lo stguiente

licitación Pública Nacional
No. de licitación Costo de las bases Fecha Umite para adquirir Junta de actaraelon. Visita a instalaciones Pre1ient.ción de proposlcionel Acto de apertura

bases y apertura técnica económica

56058002-003-14 $1.30000 04106114 05106/14 No nabla visita a 12106114 17106/14
instalaciones

10:00 horas 1000 horas 1000 horas 10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad do medida

1 C800000000 Reactivo para determinación de aAtigeno de superficie Hepatitis a para 100 pruebas 64 Kit

2 caoooooooo Reactivo pari determinación de anticuerpos contra virus de Hepatitis e para 100 pruebas 84 Kit.
Las bases de la llcñadón se encuentran dlspombles para consulta ,!!,w.sewtab.gob.mx y venta en Paseo Tabasco Nwnero 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, telelono: 01 9933 1000 00 EXT. a 1474,
los dias que señalen las bases; con el siguiente horario: La que sena len las bases. la forma de.pago es: Mediante oficio expedido en e1 Departamento de Adquisiciones de la Subdicecci6n de ReOJfSOS Materiales y Servicios
Generales para el pago en la Secretaria de Planeación y Finanzas, o Dago directo en el banco. Banco: BANAMEX, SA, No. de cuenta: 0820815828&, No. de Sucursal' 0820, Nombre de la Sucursal: Centro Financiero Tabasco
2000, Beneficiario: Secretaria de Planeadón y Finanzas

La junta de aclaraciones se üevsrá a cabo el oía 05 de jt.nio del 2014 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de! Organismo Publico Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco", ubicado en: Paseo
Tabasco Núrnero 1504. Colonia Tabasco 2000. CP. 86035, Centro, Tabasco.

El ado de presentaoón de proposiCIones y apertura de la(5) propüesta{s) técnica(s) se efectuara el dla 12 de junia del 2014 a las 10:00 horas, en; Sala de Juntas dei ORJanismo Públíco Descentralizado 'Servidos de
Salud del Estado de Tabasco'. Paseo Tabasco, nérrero 1504. coIooia Tabasco 2000. CP. 86035. censo. tabasco.

la apertu.-a u.:llg propuesta economica se efectuará el d.a 17 de junio 0012014 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas del Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco". Paseo
Tabasco. Número 1504. Colonia Tabasco 2000, C.P. 88035, Cenno, TabascO.
EI(105) idioma(s) en que debera(n) presentanse) Ia(s) propasidón(es) sera(n): EspaOOI.

La(s) moneda(s) en que deberátn¡ cotizarse la(.) proposb\o(es) 5era(n): Peso mexicano.
Nú se otOl"gara anticipo
lugar de entreja: Almacén General, los días la que señaen las bases, en el horario de entrega: la que senalen las bases

Plazo de entreqa: 15 dlas naturales
El pago se realizara: CREDITO.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de tcítaoón. asi como las proposiciones presentadas pof los Ildtantes, podrán ser negociadas.
No podrán partiCipar las personas que se encuentren eo os supuestos del Artlcuio51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamltllltos y Prestación de 5eivicios del Estado de Tabasco

CENTRO. TABASCO. A 28 DE WlYO DEL'2014

~

~ 1/-
L1C_SA ADOR BARRÓN BELMONTES/'1 91 ECTOR DE ADMINISTRACION

, , RUBRICA
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Tabasco I Ordenamiento Territorial
cambia contigo i y Obras Públicas

No,-2178

28 DE MAYO DE 2014

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE OBRA

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No, 001

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco y la Ley ele Obr as Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 fracción I y 34 fracción 1,se convoca, las personas tisroas o juridrco colectivas mscritas
en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de labasco a' participar en la licitación Indicada a continuación para la adjudicación del contrato a base de
precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente

r
' ¡'JoDe lícitac.ón "[ Costos deia] Fecha IlInlieParai-FeChade viSita de obral---Fech3 de'juñ¡,; de-

bases en adquirir las bases I (obliqatorias) aclaraciones
.--- -- - ,~_. -- conv()c:ant,,_ - --r --~--.- --- - iotll'9.~,?f1il''¡

56070007001·14 I
SOTOP OSO, $250000 03/06/2014 0206/2014 03/06/201·
DGOP CE/001/2014 0900 HRS 0900 HRé
--- - - -- - --~ -- ---- -----

Fecha de
Apertura de
pr()pu"sla,,_

'12/06/2014
0900 HRS

l--Ciave-j ------- Descripcrón general de la obra ..-.
FSC

(CCAOPj O r530 -ReconstruCclon de -i';avlmeñto- Asfaltlco-enel Peflfell~o dela Co
Tabasco

- - - ~ - -- - - - --- -- - - - --- _._-

l' echa r Plazo de
Probable de ejecucion

IfllCIO (Días natur~les)

02/0/2014 150
..... 1

de Cunduacan,

No Oe Licuación Costos de las -¡FeCh8Iímllepara--íFeCha de VISita de m;;a-r
bases en adquinr las bases I (obl.qatorias) I

convocante
-- - --- - -

$2,500 _00~ _ 03/06/2014 02/06/2014 I
0800 HRS

---- ---

. -¡:-'echacleJ'Hlt"d(é
aclaracrones

jobligatolla,,)

03/06!201'
1100HR~

560/0007 ·002·14
SOroP·DSO
DGOF'·CE/002/2014

Clave I
FSC

(CCAOf"l----]
Descripción general de la obr a íecha

Prcil)éJblede
rucio

01'536 -Construcción de Pavimento ¡=-jidrá~llco-en Diversas-Calies- de la
Mplo de Errulrano Zapata, Tabasco (Productos Financieros Fafel2013)

Col Buena Vista,
02/U12014

.1

No De Licitación -1
56070001 003 1<1

SOTOP·[)SO· I
DGOf'CF/OO,:3i201Ll..J.

, -Fecha limite para
adquirir las bases

Fecha de Juntd eJe
aclaraciones

.' \obll9.at()r.'a~)

OJ/O,ii20 1':
1j 00 ¡ j¡:<,~

'1 Fecha de vrs.ta de Obra Ii--- (obligatorias) I
I 02/06/2D 1'1 .

l~09[jO IIf~S ..1

Costos de las
bases en

convocante

$2,500 DO 03/06/2014

"~I;~e '1----·-
jC;(;:i\OPj ··.O../·.alp504.·tei,R(écorlstruCC~()ll;:¡e PavirnerrtoAs¡¿I-¡,,-;0-e;'Call1"'o, Tramo Juan Sin Miedo > (él

H Galeana 2da Sección (2 37krn), MplO de Jalpa de Mendez, ¡abasco
-------- -------

Descr ipción general de la obr a '1 lecha
í'lo~able de

rUCJO

02/C7/2014

'--r---Feel;" ,i;;--

I !\pel tura de'¡'P¡~~~~/:¿~:
13 00 IIf~S

I

l Plazo de

J

I ejecución

.'. (Olas n~~u(;"'e.sL

Fecha de
Apertura de
plopllestas

12/OfóCli"t
tj~J (JO fH\ ~~

Plazo ele
ejecucro«

jDtas naturales)

150

-r:;;::~~~~"¡;
I 110 no
L

CarJital contable1
Mínimo

r,:"'1uelldo I
$3,00000000

--__1

'Fspecti'li,rlad(es)l
requerua I

220 I
, Capua: contable 1

__ f'~~~~~_o_ I
$3,000,0000u i

EspecréJl"téld ("Sj
requerida

i
I
I_L

Capildl corrl)t)le
M!nHTlO

,Reguerrdo

$3,OOO,LJ0I100

Orrgen de los Fondos Recursos provenientes del Ramo 33, Fondo VIII oficio No SPF/AI0330/2014, de fecha 31 de Marzo del 2014, SPF/AL032Si2014, (18

fecha 31 de Marzo del 2014, emitido en la Secrelaria de Planeación y Finanzas, y la Secr etaiia de Admllllslrilclón del Lstado de Tabasco
Las bases de la üc.tacion se encuentran disponibles para con suita en Internet Ilttp//\\"NW secotab 90b rnx o or-n consulta y venta en Calle paseo de la cerba No
109, Colonia Primero de Mayo CP 86180, Centro, Tabasco, teléfono :152·22·12 los días Lunes a Viernes, cen el Siguiente horario 0900 a 1500 horas
La forma de pago es en efectivo en el Departamento de Enlace Adrnirustrativo de la Dirección de Sequirruer.to de Obr a de ia SO 101', ubicado en Calle f"aseo
de la Ceioa No 109, Colonia 110 de Mayo, Villahermosa, Centro, .¡ abasco
La visita al sino de la reallzadón de los trabajos se llevará a cabo el dla y hora arrtes Indicado, partiendo de la [)lIel:cron de Segulmlentu de OIJla eje lél
SOlOf', ubicado en Calle Paseo de ta Ceiba No. 109, Col lro de Mayo, Vntaherrnosa C P 86190, Centro I aoasco Siendo esta DullgéJlorla de acuerdo a lo
estipulado en el Art 37 tracción XVI de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOSrelacronados con las rrusmas de Estado de l abasco (Ver Bases)
La Junta de aclaraciones se llevar á a cabo el dia y hora antes Indicado en la Sala de Concursos de ta ,)rrecclon de Segulllllento de Obr a de la SOlOP,
ubicado en Calle Paseo dIO la Ceiba No 109, Colonia 1ro de Mayo, Villahermosa C P 86190 Centro, 1abasco Siendo esta obhqatona L1eacuerdo a lo
estipulado en el Art 31 naccrón 111Y XVI de la Ley de Obras Puohcas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco (Ver bases)
El Acto de presentación y apertura de propostciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en la Sa a de Concursos antes Mencionada
No Se podrá subcontratar ninguno de los trabajos a realizar
Idioma para presentar la propuesta español
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I()

Moneda peso mexicano
Se otorgará 3lJ% de antrcipo
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos rIel articulo 54 de la Ley de Obras Pubhcas y Servicios Relacionados con las rmsmas

del estado de Tabasco
Dos o más personas pueden presentar conjuntamente pi oposicrones. constituyendo una aSGClaCIÓnen partrcipación una nueva socrertao o converuo
debidamente legalizado manifestando desde Id solicitud de rnscnpcicn a la ucitacion, en conformidad con el articulo 40 de la ley de Obras Publicas y SerVICIOS
retacionados con las nusmas del Estado de T ibasco (Las personas jurioico cotectrvo 6 personas tíSicas ambas Ó las qUe: Se agrupen cadd t~rnpresa detJerdl\

contar con todas las especialidades que se SO¡Citan en estd convocator.a)
Los critenos generales para la adjudicación déI contrato serán Conforme a io dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Doras Publicas y SerVICIOSretac.onanos
con las mismas uel Estado de Tabasco y conforme a íos articulas 34 3~ Y J6 de su Reglamento En base al anahsis comparativo de las propuestas aunuudas
se seíeccronarán aquellas que salisfagan pler amente las condrciones legales, Técnicas Económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el
plazo propuesto
Las condiciones de pago son se formularán estrrnac.one s mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 3lJ oías naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan SIOOautorizadas por la residencia de la obi a de que se trate
Ninguna de las eundlclones estableciuas el1 las Gases de l.rcitacrón aSI come) en las proposrcrones presentadas por los ncuantes. podrán ser neqoc.acas
La presente convocatoria contiene la intorm.sción mínima Indispensable que deben conocer IdS personas intereaadas en participar por lo que en CdSO de
requerir cualquier otro documento o especiticación se deberá acudir a la oirección de [a convocante arriba citada
Los requisitos generales ljue deberán ser cubiertos son

1 Solicitud por escrito Citando el número de hcitacion y ce scripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los dalas fiscales de la
empresa, dlngldo al C Ing. Juan JaSE'Martinez Perez Subsec iet ar¡o de Obra, Públicas de la SOTüP.

2 Presentación del Heglstro Único de Centralistas vigente del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite, en el entendido que a la nrma del
contrato deberá contar con el detinitivc. De no curnpurse lo anterror no le será adjudicado el mismo

Cill'eITT115S ..-á-':;;:::~:::~:)M. ayo 2014

~:7
~""c>'--~--L~.

n9':.JuaD.José Martinez Pérez
Subsecretano de Obrai:Nbtí&ís de la SOTOP_.-----

Calle Paseo de la Cerca No 109, col uu de Mayo CP 86190, TE.l ]-52-12-12,3-15-91-72

SOlOP ~
Secretaria de
Ordenamiento Territorial
y Obras Públicas

No,-2179

+1
Tabasco
cambia contigo

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION DE SEGUIMIENTO DE OBRA

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 002

En cumplimiento a lo drspuesto en el articulo 76 de la Constitucron Polítrca del Estado t rbre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Publicas y Servrcros
Relacronados con las rmsrnas del Estado de Tdb¡;ISCOen tos ai ticutos 3D tracción I y 34 fracción \, se convoca a las personas íisicas o [uriutco colectivas Inscritas
en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a partic.par en la hcitación meneada a connnuación para la adjuuicacrón del contrato a base de
precios unitarios y tiempo determinado, de contorrudad con lo siguiente

-f¡O-De-Llcrtaclo~I-- Costos de-laS~t-(ecTla limlíe para-l-f-e~--hade VISitade 6b~a±r- -- Fecha-de Junta de -- - - - Fecha duESpeClalidalJ-(es) 1
bases en adquiru las bases (obüqatorias) aclaraciones Apertura de requerida

~ __ --~ convocant~ -.- ~~---- _ -- ----- --~~-- -- (CJt:>ligatorJasl~_ .f'I~uestas I
~6070007 004 14 I -, . - -- -- -- - -

SOTOl-' OSO $2 5(¡0 00 03/(,6/2014 ~2'Ú6/201~ 03/0612014 12/06/2014 120
gGU!'CiC/lJ04/2014 __ _ _ _ _l_~_~OOHRS____ _ 1500~'~S___ _ _1~00HRS _[~~~el~------~----------Desc,:;pclon-generálaelaO¡;ra~--~--~-- ---,:I,~~~~::d~-f ~:f~~~---r c-apr~:r~~~a-ble !
~C.AOPl. . .__ ___ ~ ~____ _ _ __ _ ~ ~~_ _ _ '."'Cl() _ lDí~ n~itlJ.@IesL Reguendo:

I
OT556-Construcc."ón de la Unidac Deportiva de la Ha Orrenle 1ra Sección, Mplo De _ - - -- ,
Paraiso Tabasco 02/0712014 150 $3000,00000 I

~~ __ ~ __ ' --------~----- ----- - - -- __ - - - - __ - - - - - I

Origen de los Fondos Recursos provenientes IFOS OfiCIONo SPF/AL0327/2014, de fecha 31 de Marzo del 2014, emitido en la Secretana de Planeauon y
Finanzas, y la Secretaría de Adrmrustración del Estado de Tabasco
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet Ilttpllwww secotabgob I11Xo bien consulta y venta en: Calle paseo de la cema No
109, Colonia Primero de Mayo, C P 86190, Centro, Tabasco, teléfono 352-22-12, los días l.unes a viernes con el Siguiente horano 0900 a 1500 halas
La forma de pago es en efectivo en el Departamento de Enlace Adrninistrativo de la Dirección de Sequinuento de Obra de la SOTOP, ubicado en Call" Posco
de la Ceiba No. 109, Cotonia 1ro de Mayo, Viliahermosa, Centro, Tabasco
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de Ue los lIalujlJs se ¡1¡:;VcHéi ¡-'1 ..aoo ei (~i{;l y hor J dfites 1¡1(i¡CHJU, ~)drt!er1lj) de l'::JDirección de Sequirruento de Obra di'; Id

SO Illf' Ub1Cd(10en Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Col 1ro eje Mayo, Vl!la!1errnosa, C P 86190, Centro, Fabnsco Siendo esta obuqatoria de acuerdo a ID

esupu.aoc efl el Art 37 ffdU:IOfl XVI de Id Ley de Obras Publicas y Servicies reiaCtU¡:ddGs con las mismas del E::stado de Tabasco (VE:rBases)
la JUllld de aclaraciones se llevará a cabo el e.a y 110ra antes Indicado en la Sala de Concursos de la Lirecciór, de Seguimiento de Obra de la SOTOl'
ubicado en Calle Paseo de la Celha No 109, Colonia 1ro de Mayo, Vlllaherrnosa C 1>86190 Centro, T.roasco Siendo esta ohligatoria de acuerrio a

esllpula(1(; En el Art 31lr3CC:ióll lil Y XVI de Id ley de Obl¡':¡S,PL:hl¡CCiS y SerVICIGS relar.onanos eOIl fas rnISf'ld~ del estado de Tabasco (Ver Ha~t::s)

L; A':..;;c;de pre~i..-;'ltdu6fl 'y'dpt:ltU[d eJe pr':Jpus:clones se ileVaíé1:l a cabo el día y nora antes :nd:c3JO en la Sala de Concursos antes Mencionada
~~c Se podrá subco.u atar ninguno ue les Ir8baJus (1 re ahz ar

Idioma para presentar la propuesl~l espano:
Moneda peso mexIcano
SE U!OrgdrÉl 30'iG de anuc.po

hh_:'poor ar: partlclpal las per S()r13S que se eru...enu en en los supuestos l!el artículo 5ti de la Ley de Ol» 35 , uou.as y ServiCIOS Relac.onados con las misrnas
de! estado eJe Tal1dsco
Dus u mas personas pueden presentar conjuntamente propostciones constituyendo una dSOClaC!Ón er partrcrpac.ón una nueva sociedao o converuo
deh¡(jdfllentE.: !e~ld)¡!élrlo man.le stanrto desde Id solicitud de inscnpcion él la llCltdclón, en COI \fOrm¡Udd con el a 'ticulo 40 eje la Ley de UbJ as Publicas y SerVICIc,:.:.;
reldclonadüs CC;11:as msmas UL:) [- staco de Tabasco (Las personas Juntilco colectivo o personas t.s.cas am.ias Ó las que se agrL:pen cada ernpre sa eJebe"j~l
contar cun tUUdS las r2specialJLiades que se solicitan en esta convocatoua)
l.os criteriOS generales para la ddjl:d¡cación del contrato serán Conforme a lo dispuesto por d articulo 42 de la Ley de Obras Púl)!lcas y Servicios relacionados
C(Jf) !<:'ls nusrnas de! [Slddo de -IatJ¿¡SCO y contorrne a los artículos ]4,35 Y 36 de SlJ I<Gu1dmenro En base al análisis comparativo de las propuestas aonuudas
se seteocronarán aquellas qUE: satisfagan plena.uente las condiciones le~Jdles, Iccrucas Lcor.onucas y que ~;8a!l factibles de realizar eón los recur sos y en el
plaZO propuesto
Las r.on.ncroncs de pauo son s¿-~!cHflllJld(C!,l esumac.one s ruensuales poi trabajos ejecutados que se Irc.¡ulLtlrán en un plazo no mayor de :30 nia s naturales,
contados a parur de Id techa en que hayan s.do autouzadas por Id resioencia de !d obra de que se trate
Nln<JlIlW de ias concncrones estdlJleCldas en las Bases de Licuación, así CO!110en las proposu.iones pre seotarius por los hcitantes. podrán ser neqociauas
l {J presente convocatnua contiene la InfoflnaClon mínima Indispensable que deben conocer las personas IlteresélCias en parucipar: por lo que en caso de
réqu8{1f CUalquier otro documento o especrtrcación se deberá acudir a Id drr ecc.ón de la convocante arnba cllJda
l.os req.nsnos gerlera!cs que deber an ser cubiertos son

1 ~;uJIClltJdpOI escrito citando el núruei o dt: ucuacion y descnpciór: de la obra en papel rnembreta.Jo o (8'\ computadora) con todos los datos fiscales de la
erllpresCi, dlrlgldu di e lr19 Juan José Mclftlnez fléleL, Subsecretdilu eje übrds Publl(d~ dl.' la SOTOP
Presé:l1laCIOn del ReglStlo Único de Contratistas vigente del Estado de '1abasco, o el reqrstro provrstonai o en trárrule en el entendido que a la firma elel

conua« """" ,m,'''' "o ,','''',,','' Ce m~':~o,':c::"::"~o::':',:::':':,:~)""m'
~~.~1_A~~_T~___ /

_.~-----'- .,¿ " --7

InV Juan .Jose Martílll:¿_.~)j:)fe2

Subsecreldllo de ()blas_I~Ji"aS de id SOIOI'

,-.-----

Ca!lt: t-asco de Id Ce-ba No 109, col 1r<Jde Mayo, el) H6í~}Q, TEL J·S2·¿¿ 12,:1 15-91 l2
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No.- 2183

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO. TABASCO
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 004
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134. y de contorrrucac con .a
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Estado de Tabasco. se convoca a los Interesados en oaruc.car
en la(s) licitaciórues) para la Adquisiclón de Equipo de Sequridad para el personal del H Ayuntamiento Constituctonaí
del Municipio de Centro, Tabasco de conformidad con lo siguiente

1 Cantidad i Unid~

l. 1

1

: medida

Botas tipo Jardineras color negro I 6718 .~,_~~ _
Impermeable amarillo tipo gabardina con capucha Integrada I 1605 1 p:e7a,J'

con botones de plástico I! ~

Guante de carnaza de seguridad cortos, con cinturón de 1'6~-~-
segundad, ~_. I_,~____'

Lentes panor árrucos negros . ,-1_ 3134 I ,Plee-zza
a
__. :'.

Gorra tipo beisbolera de tela, ajuste de medida en trpo ba~ 9774 I "PI,

Licitación Pública Estatal

No. de licitación Costo de las Fecha límite para i Junta de I Pre
bases adquirir bases I aclaraciones ! pro

! _L_~Ee
56064001-004- i4 s 3,00000 I 01/06/2014 i 05/06/2014

!
1

I I 11.00 horas 1I

Partida

1
2

Clave
CABM5

C750400000
C750400000

Descripción

3 C750400000

4
5

C750400000
C750400000

--~~~~ 1
sentación de i Acto de
posiciones y ¡apertura ¡
rtura té(;,nica _L econj,l'!!íca ,_
1/06/20' 4 i 16/C6/20 14 •
1 00 horas -,- 1100 horas~

~~~. ~- - -

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet
http.//compraneLgobmx o bien en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000, CP 86035, Centro, Tabasco
teléfono 993 3103232 ext 2611, los días Lunes a v.ernes ::::::n el sicu.ente hora!'!') 000 a 1S00 horas La
forma de pago es Efectivo y/o cheques, en caja de la Dirección de Finanzas del H Ayuntamiento de: Centre
Tabasco En cornpraoet el formato de registro de participación, y el pago se realizará en la cuenta bancaria
NO.0161078569 de Bancomer
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día OS de Junio del 2014 a las 11 :00 horas en Sala de
Juntas de la Dirección de Administración del MuniCipiO de Centro, Tabasco: planta alta. en Paseo Tabasco
1401, Tabasco 2000 CP 86035, Centro, Tabasco
El acto de presentación de proposiciones y apertura de Ja(s) propuesta(s) técnicats ) se efectuara ei oia
11 de Junio del 2014 a las 11 :00 horas, en Sala de Juntas de la Dirección de Aorninistración de! Municipio
de Centro, Tabasco: planta alta en Paseo Tabasco, 140/ Tabasco 2000, C P 86035. Centro. Tabasco
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de Junio del 2014 a las 11 :00 horas, en
Sala de Juntas de la Dirección de Administración del Municipio de Centro, Tabasco, pidnta alta en Paseo
Tabasco, 1401, Tabasco 2000, C.P 86035. Centro Tabasco
EI(los) idiornats) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposiciónres) será(n) Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposiciónr es: sera(n) Peso mexicano.
No se otorgará anticipo
Lugar de entrega Almacén Municipal de este H Ayuntamiento, ubicado en Prolonqación Paseo de la Sler"3
No. 821, Col. Primero de Mayo CP 86090, los días Lunes a Viernes en el hora no de entrega 9.00 a 1500
Plazo de entrega: 30 días naturales
El pago se realizará Crédito
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. as! como las prooosrciones presentadas
por los licitantes. podrán ser negociadas

No podrán pa.rticipar las personas que ~~. J' uestos del articule 51 de la Ley de

Adquisiciones A"e"d,m¡e~mb"CO ..

R C.P. Marco An ni uñoz Ceri o
DIRECTOR DE INISTRAC N

RICA

//
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NO.-2182 SEGUNDA CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD "TRANSPORTES URBANOS INTEGRADOS, S.A. DE C.V."

De conformidad con lo dispuesto por les artici.tos 180. 181. 183, 186 Y 187 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, en relación con la cláusula vigésima séptima del acta constitutiva de ruestra sociedad, en virtud
de no haberse celebrado en PRIMERA CONVOCATORIA la Asamblea General Ordinaria que fue convocada
para llevarse a cabo el pasado dia 24 de Mayo del 2014, a las 10:00 horas a.m. en el domicilio de la
Sociedad, ubicado en la calle cerrada David Gustavo Gutiérrez Ruiz número 23, colonia Miguel Hidalgo,
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86126, debido a que en la instalación de la
misma no se alcanzó el Quórum Legal a que se refiere la primera parte de la cláusula vigésima séptima de
nuestros estatutos, se convoca en SEGUNDA CONVOCATORIA a los accionistas de la SOCiedad
"Transportes Urbanos Integrados. S.A. de C.V." a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 31
de Mayo de 2014 a las 10:00 horas, en el dorniciíio de la Sociedad, ubicado en calle cerrada David Gustavo
Gutiérrez Ruiz número 23, colonia Miguel Hidalgo, de esta ciudad de ViJlahermosa, Tabasco, Código
Postal 86126; para tratar los asuntos contenidos en el siguiente'

ORDEN DEL DíA

í. Lista de asistencia y declaración del Quorum Legal a cargo del Secretario del Consejo de Adrrurustracíon

11- Instalación de la Asamblea General a cargo del Secretario del Consejo de Acrrurístración.

111,- Lectura del informe de actividades que guarda la empresa Transportes Urbanos Integrados, S A. DE C
V, por el Ejercicio Social que concluye, a cargo del Presidente y aprobación del mismo

IV.- Lectura, presentación y aprobación, en su caso, de los estados financieros por el ejercicio social 2013, en
términos del articulo 172 de la Ley General de Sociedades Mercanliles, a cargo del Asesor Fiscal y Contable
de nuestra empresa

'J.- Lectura del informe de las denuncias presentadas por accionistas en contra eje los Comisarios LAIRES
CARRER.'" PEREZ, Y JOSE LUIS MONTOYA LOPEZ, así como la ratificación del dictamen de forrnulación de
las consideraciones y proposiciones pertinentes, que realizo el Consejo de Administración derivado de las
Citadas denuncias, en términos del articulo 167 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a cargo del Secretario

VI - RevocaCión y nombramiento de los comisarios por toda la Asamblea General Ordinaria.

VII - Lectura y aprobación, de la desiqnacrón de delegados especiales a cargo del Secretario.

VIII.- Lectura y aprobación de altas y bajas de socios a cargo del Secretario

IX.- Asuntos Generales moderados por el Secretario.

X- Clausura de la Asamblea

Se les recuerda a los acciorustas que para tener derecho de asistir a la Asamblea General Ordinaria, deberán
depositar sus acciones en la Secretaria de la sociedad ubicada en las oficinas de la empresa Transportes
Urbanos Integrados, S A. DE C V, en la calle cerrada David Gustavo Gutiérrez Ruiz número 23 de esta
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en horario de ofici, .as, trámite que podrán realizar a partir de la publicación
de esta Convocatoria y hasta un día antes a la fecha señalada para la celebracíón de la asamblea y el
certificado que expida el Secretario servirá de pase de asistencia a la Asamblea para tomar parte en las
deliberaciones y votaciones, o también podrá hacerse el depósito de las acciones ante un notario público o en
cualquier Institución bancaria nacionat o extranjera antes de la apertura de la asamblea, ello de conformidad
con la cláusula vigésima quinta de los estatutos de constitución.

No se omite manifestar, que de acuerdo a la cláusula vigésima cuarta de los estatutos de. constitución, los
accionistas podrán ser representados en la asamblea respectiva, mediante simple carta poder ratificada ante
fedatario público, pudiendo ser dichos poderes generales o amplios, o bien insertar en la mencionada carta
las mstrucoones necesarias para el correcto ejercicio del derecho de voto, en ningún caso un asistente a la
asamblea 'podrá llevar la representación de más de dos socios que hayan depositado sus acciones de
acuerdo al párrafo anterior.

Villahermosa Tabasco, a 25 de Mayo de 2014.

_~'~~~:
RUBÉN SALOME CÁRDENAS

PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES URBANOS INTEGRADOS, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
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No.- 2172
ENERGíA MAYAKÁN, S. DE R.L. DE C.V.

Lista de Tarifas

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas
publicada por la Comisión Reguladora de Energfa el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la

Federación.

• ' ,,~-~ v.

Tarifas máximas Pesos/Gigajoule

Base Firme

Cargo por capacidad

Tramo 1. Campeche

Tramo 2. Mérida

Tramo 3. Valladolid

Cargo por uso

Tramo 1. Campeche

Tramo 2. Mérida

Tramo 3. Valladolid

Base Interrumpjble
. . .. '-, .-';'--':..

Tramo t. Carnpecne

Tramo 2. Mérida

Tramo 3. Valladolid

1.4890

6.1369

2.8026

0.0000

0,0000

0,0000

1.4742

60761

2.7749

Mérida, Yuc., a 20 de Mayo de 2014.

\ r\ ~ t
~~¡I'$"'--

Eduardo Garrido Gallegos
Representante Legal

Rúbrica
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No-2173

Al PÚBUCO EN GENERAL.

En el expediente 2214/1994, relativo al JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL promovido por el licenciado FLAVIO AMADO EVERARDO
JIMÉNEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE INVERPOOL, S.A. DE C.V.,
seguido actualmente por la nueva cesionaria de los derechos litigiosos y dt;
acreedor ROSSANA BOUO VILLARES, en contra de los ciudadanos JOSE
AGUlLAR RAr--10S, JOSÉ ALBERTO PÉREZ MAZARIEGO y MIRNA LORENA
z'~PATA MAZARIEGO, con fecha dos de mayo de dos mil catorce, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra se lee:

.....JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL P,Q,IMER DISTRITO
JUDICIAL DE ceano, TABASCO, MÉYJCO DOS DE MA YO DE DOS MIL C4 TORCE

VISTO El escnto de la cuenta secretsriet que antecede, se acuerda
PRIMERO En base a los cómputos secretsristes visibles a fo;a SS2 vuelta de

autos, que el término concedidos a las partes ejecutante y ejecutada
respectivamente; para dar contestación a la vista ordenada con los evstúos exhibidos
por los Ingenieros JOSE ORUETA DÍAZ y ALONSO GARCÍA PEREz, peritos en avalúo,
el primero des.onsoo en rebeldla de los ejecutados y este último nombrado por la
parte ejecutante; ha fenecido, haciendo uso de ese derecho únicamente la
ejecutante, no asl los ejecutados, por lo que ha estos últimos, en terminas del
articulo 1078 del Código de Comercio en vigor se les tiene por perdido ese derecho,
para hacerlo con posterioridad.

Congruente con /0 enterior. y en VIrtud que ya obran en autos los svetuos
emitidos sobre el mmueble materia de ejecución; ésta juzgadora tiene a bien
aprobar, y toma como base para ei remate, el dictsrnen emitido por el moeruero
JOSE ORUETA oiA¿ perito designado en rebeldla de la parte ejecutada, en razón
que es el que te asigna mayor valor comercial al refendo bien.

SEGUNCo. Presente ,Q,OSSANABOUO VILLARES, nueva acreedora de los
derechos ütio.oscs. con el escrito de referencia/ mediante el cual extube Certificado
ae gr2vame; corresponaiente a/ inmuecte sujeto a ejecucion: del que se ecvierte nc
2'riste 3 la ,Fecha de su expedicion, más acreedor que la hoy promovente, por lo que
acreouese el mismo a/ expediente en que se actúa para todos los efectos legales a
cue nsvs IUQar.

TéRCEPO En consecuencia, cerno /0 solicita la promovente, y de contormided
con te otsouesto en los numerales 1410 Y 1411 del ordenamiento legal antes
Invocado, en relación con los articulas 469, 472 Y demás retottvos y eptcobtes del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado suptetortemente a la
rnetene mercsnt.I, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor, el mmueble propiedad de los demandados JOSE ALBERTO PEREZ
MAZARIEGO y MJP.NALORE/VAZAPATA MAZAR1EGO,que a cooonuscton se describe:

Predio urbano y construcaon Identificado como trecoon de terreno suburbano
ucic sco en la calle Andrés Sánchez Magallanes, Zona 'C' del Poblado de Astspe,
,T!I..•F!C:C:iO 02 )alapa~ Tabasco, con supertiae de 68.17 metros cuearscos. con las
SIi)'Ulentes mee/idas y co/índancias: A/ Norte, 6.68 metros con Mada del Pilar Perez
Aco5ta: al Sur, 6.82 metros con /a calle SánchezMagal/anesl' al Este, 10.40 metros
con Auocsto P9rez AL~osta; y al Oeste, 10.75 metros con Vara Mada Perer Acoste.
cscr.tc ¿,' vemtlsé~<; de iecrero de mil noveoentos ocbente y seis cejo el numero
;¡)2~,.':'2/ Libre General de Entreass, ouedsoao srectoao el predio numero 67030 a
tono 1]0 L--re! uoro Mayor Volumen 262~'al cual se le fijó un valor comercial ,je
S"~9.CCO.00(Setenta y nueve mil pesos 00/100 N.N.), cantidad que sirve de base
cara el remate, Siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicha
.ent.aec:

CUARTO. Se bece saber a los postores o liatsdores que deseen perticiper en
ia suosst» a celebrarse que para que Intervengan en ella deoerán depositar

creviemeote en el Depertumento de Consiqneaones y Pagos del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado -ub.cedo en la Avenida Gregaria Méndez Magaña sin número,
Colonia Atasta de Serra de esta ciuaed-, cuando menos el diez por Ciento de la
csntidea que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos.

QUINTO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio vigente al
momento de la cetebrecio 1 del crédito, anúnciese la venta por tres veces dentro de
NUEVE DÍAS en el Penócíco Oficial del Estado, asi como en uno de los denos de
mavor circutsdon que se editen en esta Ciudad, ordenándose expedir los edictos y
105 evtsos para que sean fijados en los lugares mas concurridos en convocación de
postores O lictedores, er el entendido que el primero de los anuncios habrá de
publicarse el primer dia del citado plazo y el tercero, el noveno, pudiendo efectuarse
el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma
reaucins la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran mtereserse en
la eaquistoon proporcions! del bien, para enterarse de la diligenCia, y de que
pudieran prepararse adecuadamente para su sdouisiaor:

SEXTO se hace ssoer a las partes, es¡ como a postores o licitadores, que la
subasta en PRIMERA ALMONEDA, tendrá venttcstivo en el recinto de este Juzgado a
las DJEZ HORAS DEL ONC!' DE JUNIO DE DOS MIL C4 TORCEY no habra prórroga de
espera.

SEPnMO Atendiendo a que el inmueble sujeto a remate se encuentra
ubicado fuera del terntoric donde ejercer junsaiccion este juzgado, con fundamento
en el articulo 1071 del Co.tioo de Comercio aplicable, girese atento extiorto con las
Inserciones neceseriss al .tue: CiVIl de Primera Instancia de Jalapa~ Tabasco/ para
que en euxil«: y colaboracr5n con las labores de este Juzgado, ordene al Actuario de
su sascnpoon fi;e los .iVISOS correspondientes en los lugares públicos más
c0f7CUrnd05~ convocsndo postores para /a reoüzscton del remate citado en el punto
que antecede.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE

Asilo provevo, me-iao y firma la ticercisas MARÍA DEL C4RMEN VALENCIA
PFREZ Jueza Cuarto Civtl (le Pnmera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
T;bas~o, MéXICO,ante la tecretsr.s Judicial hcencteds MARÍA ISABEL HERNANDEZ
SANCHEZ, con quien tecetmerite actúa, que certitics y da fe... "
Dos tirrriss IIe910lesl rubricc.

y PARA, SU PUBLCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOF CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTE [~(As DEL MES DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN

LA CIUDAD DE VILLAHER "lOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETA,flJA JUDICIAL

uo». ~L <'''Á'DEZ SÁ"'<EZ
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No.- 2174 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAíso

AL PÚBLICO EN GENERAL:

./ En el expediente 12212014. promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. rad cándose la causa bajo el

número 12212014. ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha veintiuno de abril del dos mil catorce. que copiado a la letra dice

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAíso. TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIUNO DE ABRIL DE

DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretanal. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ROE ARIO ANGULa ANGULO.

con su escrito y anexos, consistente en: plano en original, un certificado de predio

a nombre de persona alguna de fecha veintiuno de enero de dos :1111 catorce.

expedido por el licenciado José Juan Alvarado Vaienzueta. copia simple de

constancia catastral, con numero de oficio OF/SC07i'~13 de fecha dieciséis de

octubre de dos mil trece. expedida por el Ingenie' o Angel Antonio Camilo.

subdirector de! catastro. Una copla del recibo de finar-zas de fecha diecisiete de

Junio de dos mil trece. folio 224644B; escnto de fecha catorce de abril del año

actual donde subsana prevención; con los que promueve en la ':Lia de

Procedimiento Judicial No ContencIoso. Diligencias D·~ Información de DomInio

respecto al predio rustico. ubicado en la ranchería Monte adentro de este

municipio de Paraíso. Tabasco. constante de una superficie 00-37 -49 30 has con

las siguientes medidas y colindancias

Al Norte 52.10 metros. antes MANUEL ANTONIO ANGULO

ANGULO. hoy propiedad de la Sra HARIA GLORIA ANGULO

ANGULa

Al Sur: 48.35 metros, con el Sr JOSE Mi\RIA ROMERO ANGULO

Al Este: 75.80 metros. con camino vecinal de ter raceria

Al Oeste: 73.50 metros con propiedad de ¡a Sra. EDITH ANGi..:L.O

ANGULO

SEGUNDO. Con apoyo al conten.oo en lo cispuosto por nuestro orspositrvo

legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente. as! como en los articulos 24

fraCCión IX y 457 fracción IV del Códiqo de Procedimientos CIviles. numerales

1318,1319,1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y

de los diversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711, 75~. aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se adrr ,te la solicitud en la vía y

forma propuesta, fórmese el expediente respectivo. reg.strese en el indice del libro

de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado. baio el número

12212014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y al

Agente del Minislerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que

legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

anterior. hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado. Instituto Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio

uo.caoo en la Averuda Montserrat número Ciento treinta (130), Fraccionamiento

Santo Domingo del Murucipio de Comalcalco. Tabasco .

CUARTO. Advirtiéndose que el lnstnuto Reqistral de Comalcalco del

Estado de Tabasco, se encuentra fuera de! terntorio en donde ejerce jurisdicción

esta Autoridad, con apoyo en jos numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor en el Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias

al Juez de Paz del Distrito Judicial de Cornalcalco Tabasco, para que en auxiho y

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda

realizar la notificación ordenada en líneas aotenores. Quedando facultado el Juez

Exhortado para que en plenitud de jurisdicción acuerde toda clase de

promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomendada.

Hecho que sea lo anterior. devuélvase a su lugar de origen

QUINTO. Girese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y de mas documentos. debidamente

cotejados y sellados. para que dentro del plazo de diez dias hábiles contados a

partir del Siguiente al en que reciba el oficio de estilo. informe a este Juzgado SI el

predio rustico ubrcado en ia ubicado en la ranchería Monte adentro de este

rnurucroro de Paraíso. Tabasco. constante de una superficie 00-37-49.30 has con

las SIguientes medidas y cotino ancias

Al Norte' 52.10 metros. antes MANUEL ANTONIO ANGULO

ANGULO hoy propiedad de la Sra MARIA GLORIA ANGULO

ANGULO

Al Sur 48 35 metros con el Sr JOSE: MARIA ROMERO ANGULO

Al Este 7580 metros. con camine 'ieciflaJ ce tet racar.a

Al Oeste 73 50 metros con propiedad de la Sra EDITH ANGULO

ANGULO

motivo de las presentes diligenCias: pertenece o no al fundo legal del H

,1yuntamlento Constitucional de esta Municipalidad

SEXTO. De ccnrorrrudao con lo establecido en los artículos 139 'rac::lón ill y

755 del Ccdiqo Procesal Civrl vigente en el Estado. publiquense los edictos

correspondientes en el Per.ooico Oticra! del Estado y en uno de los penódicos de

los de mayor c.rculacicn Estatal, tales como 'Avance" 'Tabasco hoy' "Presente' o

"Novedades de Taoasco" a etección del promovente por tres veces de tres ér- tres

días, y fíiense avisos en los lugares publicas más concurridos de costumbre de

esta Ciudad, como son: Dirección de Segundad Pública, Deieqacion ,je Transuo

Receoto[ía de Rentas y H Ayuntamiento Constitucional: haciéndose saber al

oúouco en general que SI alguna persona tiene inter es en el presente

procedimiento comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término

de qumce días hábiles contados a partir del s.quiente de la última publicación que

se reaiice Hecho que sea lo antencr se fijará hora y fecha cara la recepcrcn eje la

Información Testirnorual que ofrezca ta orornovente

SEPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes del precio

motivo de estas ditiqencias la radicación de esta causa para que de conformidad

con la fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del

término de TRES OíAS manifiester: 'o que a sus derechos o intereses convenga a

quienes se les prevrene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir

citas y notiticaciones en esta cabecera municipal. apercibidos que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes aún las Que conforme a las reglas generales deban

hacérsele personalmente le surtirán sus efectos por medio de lista fijada ~n las

listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 'r Jel

la Ley antes invocada.
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Los colindantes resultan ser antes MARIA GLORIA ANGULa ANGULa

y JOSÉ MARIA ROMERO ANGULa, quienes tienen su domicilio ampliamente

conocido Rancheria Monte Adentrare este municipio de Paraíso, Tabasco y

EDtTH ANGULa ANGULa en la Ranchería Ouintin Arauz de este Municipio de

Pararse. Tabasco

OCTAVO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales

ofrecidas. hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que

anteceden

NOVENO. Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase

de Citas, notificaciones y documentos el ubicado en el numero 207 de la Calle H

Galeana de esta CIudad de Paraíso, Tabasco y autonzando para recibirlas, y

tomen apuntes del expedientes cuantas veces sea necesario y recojan toda clase

de documentos a los CC CIRO BURELO MAGAÑA. SILVIA GUADALUPE

BURELO ylo al C CARLOS EDUARDO FERRER MEZA, nombrando los dos

pnmeros como sus abogados patronos, personalidad que se les tiene por

reconocida de conformidad con lo establecido en el numeral 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado

NOTIFiOUESE PERSONALMENTE y CÚlvlPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ERNE;STOZETlNA GOVEA, JUEZ PAZ.DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DECIMO SEGUimO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO.

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA

CARRillO CASTilLO, CON QUIEN lEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA

Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ES,A
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, El (06) SEIS DE MAYO DE, DOS Mil
CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE:
SABER A LAS PERSONAS OUE SE CRf;AN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINQ.·DE TREINTA OíAS HÁBilES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PIJBLlCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA I

'. . A T E N T A M E N T E. •.-c==--- LAsiC~ET-1\RI~ JUplClAL DE AqVERgOS
~.R1'rO,AL .JUZGAQODIt PAZ DE PA~ISO, TArJASCP

1 /v.:~,~'.Ijl i, !; I l' ¡ 1 '
í2./ ~,t:.-i:c:.7: ""l ", ,(, ,\~ ",-,"",(----./ ''-"'' \~
;-:ll~j.';<~UéDA,'GIOVANA CARRlllu CASTILLO.

'~fil~}'~
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No.- 2175 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

-\L PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

aUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 31812013 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DiliGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM PROMOVIDO POR PEDRO CANO
ARIAS. CON FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DOS MIL TRECE SE
DICTO UN AUTO DE INICIO aUE COPIADO A LA LETRA DICE: - -

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. FRONTERA. CENTLA.
TABASCO. A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.- - - VISTOS.- La
Cuenta Secretaria! que antecede '1 con fundamento en 'OS artículos 43. BIs 3.. de la Ley
Orqéoica del Poder Judicial del Estado. 457, 458 563. 5é4 1 demas relativos aplicables ,jel
Cadiga de Procedtmtentos CIviles en vigor, se acuerda

PRIMERO.· Se tiene por presentado al ciudadano PEDRO CANO ARIAS. con "u
escrito de cuenta, y documentos anexos que acompaña. consistente en: Un contrato privado
de donacron. de fecha dieciséis de julio de mil novecientos noventa I tres, un plano onglnal:
un Memorandum 203 respecto a la marutestacion .catastral de fecha dieciséis de Julio de mIl
novecientos noventa y tres: promoviendo en VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM. respecto de un predro rustico
ubicado en la Rancheria libertad de Allende Ceotta, Tatasco . constante de una superficie
de 00-76-7350 hectareas ( CERO HECTÁREAS, SETENTA Y SEIS AREAS CON
SETENTA Y TRES CENTIAREAS PUNTO CINCUENTA). Con las stqurentes medidas y
coíindancias al NORTE: 73.50 (setenta y tres punto cincuenta metros), con Ramon
Hernández. al SUR, 73.50 {setenta y tres punto cincuenta metros), con Minerva LUCl3no

Pérez. al ESTE. 103 (ciento tres metros) con Teresa Re/es May. y al OeSTE 103 (ciento
tres metros), con RODOLFO CANO ARIAS.

SEGUNDO.- Con fundamenlo en los Art.cutos 1295, 1304, 1305, 1319 Y demas
relativos del Cóoiqo Civil. en coocorcenc.a con los numer tte s 18.24, 55. ::·9 y 70 fraccton l.
119. 124.755 Y demás relativos del Codiqo de Procecimu-ntos CIViles. ambos e-n'/lgor en el
estado: se da entrada a la denuncia en la '..-;af terma prooues ta. en consecuencia fórmese
el expediente respectivo, reqístrese en el Libro de Gooieno que se lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda. dese aviso de 3U rructc al H Tnbunal Superior de Jusuc.a
del Estado. y al e Agente de! Minrster¡o Público adscrito ;-J este Juzgado la mtervencton Que
en derecho le corresponda

TERCERO.- Se ordena la publicación de este .iuto a naves de edictos qUE se
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres ,jía:; en el oenódico OfiCIal ,jel Estado
yen un Dlano de Mayor Ctrcutac.óo. que se edite ":!n la Clu1ad oe \J!l1ahermosa Tabasco, aSI

como también se fijen avisos en los luqare's publicas mas. concurridos en esta ciudad. para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante es-e J~zgado a .ieducrr sus oerechos
legales. señalandose para ~1I0 un terrruno oe TREINTA OlAS, contados a partir Jel dia
Siguiente de le fecha de la ultima pooncac.on de los edicto-. respecnvos 1 para que proceda .3
fijar avisos en los lugares pubficos mas concurridos en les tableros destinados 31efecto de
esta dependencia

CUARTO.- Notifiquese al DIrector del Instituto Recrstrat del Estado de Tabasco ·:cn
domicilio ampliamente conocido en la CIudad ,je Vitlah.-rrncs a Tebasco la raotc acvin I

tramite que guardan las presentes dtllgenclas de INFORMACION AO-PERPETUAM.
promovido por el Ciudadano PEDRO CANO ARIAS. a f n de que en un termino de TRES
OíAS computables manifieste lo que a sus derechos Q Intereses convenqa. come ramblen
para que señale dorruciho y autorice persona en esta ctud ad, pan tos etectós fe ou 'j recibrr
citas '/ notificaciones aun las de carácter personal. apercit Ido que en ':330 ·je O? hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surnr an sus efectos por r.iedios de las listas f1lada~ en te-s
tableros de avisos de este Juzgado, oebréndosete eotreq.u cooras fotostatrcas debidamente
selladas y rubricadas ,jel escrito inicial j documentos presentados por el prornovente..

QUINTO.- .:3¿llene al promcv-r.te sena.aoco 21 j,:;mIC¡IiOJe les -c.n-cames ll!lef~e:3re surtan
52r ~I e RAMON HERNANDEZ. .on oorructuo en el sector '¡er']e!, Rancneria Lbertad jo?

'::'jJer.de oe -::sie Murucrptc la C. MINERVA LUCIANO PEREZ. con domV:II¡;:"J ecJilla Ignaclc
':"¡lence de este Murucrpio cerno referencta cerca .fe la senda denominada 'Ia Morenita 'l los
an-rqos" la C. TERESA REYES MA Y. con oorructlro en la Rancheria Benito Juare.: de este
Murucrpró antes .je :Iegar a la entrada 3 la "r uquer a' I frente a la ~ntrada los reyes, el C.
ROOOLfO CANO ARIAS. con dorrucnio en el EJido Frontenta de este Municipro cerne
.eterencra terca te ta oeteqac.on Munlcpal oe -ncna locaüdac: tuqar en .fonde pueden aer

nonñcaccs de! presente. notinquese a .,jichcs:ohndantEs, nactenoo le saoer que (len!'; un
termmo .je tres días hábiles para que marufieste lo que a sus cerecnos conveoqa :J sen.ate
~c:mlclIlo en esta ciudad para efectos ce c.r 'j rec.o.r c.ras f noufic acrcnes. aovertrdcv que ,je
::0 •....acedo .re cor-torrrnoao con el artrcu¡o 136 del Coctqo je Procedirruentos Cl'/lles en 'ltgor
en ~I Estaco las subsecuentes ncuficacicne s se le harán oor lista filadas en les tableros ':le
av-sos del Juzgado deb.eooosetes entreqar copias selladas J rubricas -fet escrito mrcrat 1e
dernanda v documentos anexos

SEXTO.- Cuma el oorrucrno del Director de! instituto Reqtstr at. se encuentra fuera de
esta Jurtsdiccion. con apoyo en los arflculos119, 124 'j 143 del Codiqo ce procedrrruentos
civiles en v.qor en nuestro Estado con los .nsertcs neces.artos i por los conductos legales
pertrnentes. qrrese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella Ciudad
para '':¡ue en auxilio a las labores de este tczqaoc Se sirva notificar lo antenor al Reqrstr ador
Público, concediéndole por razón de la dtstancta un era mas para que desahogue la
nonricacion ordenada. con la suplica dewe tan mento sea en su Poder dicho exhorte lo
mande a dlliyenClar en sus terminas a la brevedad posible ! devolverte bajo ta misma
circunstancia

SEPTIMO.- En cuanto a la~ testirnomates que ofrece ~I prorncvente. drqasete que por
el momento no ha lugar de señalar fecha para su desahogo hasta en tanto se ele
curnplrrruento '3 este auto .je IniCIOen todos sus puntos

OCTAVO.· Téngase al promovente PEORO CANO ARIAS. señalando corno oorrnc.üo
para erectos de oir '.1 recibrr círas v notrficacione s. aun las de carácter personal, el despacho
jundrco ubicado en la Calle Cmco de Mayo numero 301 de esta Ciudad . autonz anco para
tajes efectos. al Licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS y al pasante en Derecho ABEL
FLORES AREVALO, y a la C. ZOILA DEL CARMEN HERI'JANDEZ HERNANDEZ.
nornbr.ando como su abogado patrono al pnrnero ,J€ los proresiomstas c.taoos -

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
~SI LO PROVE'(O, MANDA y FIRMA L'- ENCARGADA DEL DESPACHO POR

MINISTERIO DE LEY. LICENCIADA '.jERONICA HERNANDEZ FLORES. POR '1 ANTE
L; SECRETARIA JUDICI~L DE;CUERDOS CIUDADANA NORMA CARDENAS CRUZ.
'::lUE CERTIFICA y DA FE . - - ... _. - - - - -

Lo que transcribo para su publicación en el periodico oficial del Estado.
como en un diario de mayor circulación en el Estado. anunciándose por
TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - -

\
, \ 'C \~"'\\

~\: ~. N\: A\~E N T E~~{' Ó, . -<l\\
LA C. ~E~R\A~IA JUDIClÁ!-.~:' ;V

,,~' \ '. ".,' \ -~-, '-

LIC. V~ FL()RES;~;
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JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL Y EN EJERCICIO~
DE LA ACCiÓN REDHIBITORIA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDiCIAL DEL ESTADO. CENTRO. TAt3ASCO. MÉXICO.

t..Jo- 2'j 76

1.: ':SC<:¡,':CiCN CIVil DENOM~"L~DA L"-. CERTEZA DE
i -.3.;-<~:,~O r\.sCCI,~I=!Ói"J CIVIL ,. TRA"v'ES- DE QUIEN
:_'=-':';,~L:\lE~,jTE~,-\F:EPRESENTE

Que en el 'O'(éJeJlente 39!2011 relativo al
ell la ·ila::JRDlcJr\Rl.;', crvu, y EN i:JE?CiCIO DE U~ ,"",CCION

,"'EDHIBITORl..\. prornovrdo por ~/1ARIA ELENr\'jID¡'.l CORRE.A
- .r 3U pr,:'plo ·jere.:::hoen contra de la ":'scc:ación Civrl denominada

:>'::~T~=,~CE T~2,ASCC AS,~)(~L.0.,CU:)NCi',/I!~. por conducto de
r~~cras2nt,3¡~te legal ,A}'JA RUTH MAROUINES CASTILLO se

un CíC'.'eíJ·:. de íecha diez de :;-,,2r=':> del des mil catorce Y'
"'U?'le ,de tebr ero ·del des mil once que ecotados textualmente a lél
!e~!3 -2stablecer:

OE eSelivlERA INSTANCIA
;'~=NT~O TABASCO

:~!..'erHa secreteriet se eccer:». se prcvee
presentado el .cer.c.ecr: APOLJN.:"R GUSTA \./0

-Jboc;ade, petrorio eje /,-"1 .03(;& ::Jefe/-a c :«: su primer escoto ;je
exh,'be tre: .['er:,~.~_I¡C:~l.s cticieie s de teches trece

?ce c.et.o: ~vanee
haber reetizec: .'23 ,)uc!i'::ac:r:nes ordenadas por

.le! cic s m ..i .r-ce lDS que
3 :--;ue haya lugar

,C(¡O,ceSiC)n;SIa con su ,segundo
aectere a la
y se señale

se

::,:; ,'r:2>"~
¡nrer~sa(jc que .ieoere

C:',IF,- :;.: e'E -:::'PC';E~j:>I)EL:C:: =STUC~O ~s C'E,c-:::FICiC '_J 'atta~e e-actaaa-r-er.rc '} ';"
en '(,rIT''.I ::0::;)'13 ~ JISC'CS¡.;::0res apncacre s es je O'lQlaci0li. oroce s e: je rnavor naqmtuo ,. oe c.aracter

;..;'" ~~, -rtcen " '¡;; je .as .te-nas 'o-roa'oaoes es.e ocrares Je' :UlCl0, esto as . ,mpos,b,i¡t" ;01

¿ ~",;n.;¡n,j·3 ;:.·:-r,:cns'gu,ellte, .emc oe cooner las e cc ecc.cnes ~eiensas:;; su arc aoc e
:e' :e~·::':"'1', ; ore s en-ar .as oroeoas .rue ecre-nten sus :elo?nsas: -vcecc.ones ,i oponerse 3 la

-ceo. as zcs .e sane a-tora .1 er.anr.eote :; -crrr-utar ,;2';3rO,; ~er .10tmr:acO
ave er el oroceso se c.c:e. L3 e-trema jr aveoao fe este vrotec.oo orocesar na oerrmuoo .a

Jei:"¡",,riC' ~e ':¡l:~ --:'1~mc,a2:amlenl'J ~s]e)rden c;ublico i Que :es Jl1e-::eseslan ':'bllgados 3 In',E'stlg'¡¡lfje
no -?n:;;¡soafirrTIail\'o. se 'Jbse.-,aron las je la ;nateria Registro No 240531

:""C 11'--;.:;;:':;:;,:-:.3 Ter,:e') ":;id. ;:'J¿C,t2 3emanaflojea ::-,;-'':er'e:cn ~53·153 ':uarta
,;'''-' ? "~Ina . =-:: ",lr:~c'I'JGenCia, ,'Aalel'a' s ';

presentarse centre ce ut: plazo que no sera intericr ce
cias exceceé ce sesenta cies

fa fracción lt se :'e.l:9 que cuando se .rete de un emplazamiento
?;J¡c:os 3 persona l:UYO CO,' -::,:,.1';0 se Ignore. tetes eciictos se publicaran por

t.»: veces de {res en tres e.es en el Penórjico Cticiet y otro penódico de /05 de
'7,avor ,-;lrCL,iaClon

="'7 aulas S2 sorec.e :Le tes edic!os cuya pcbticec.on se ordenó en el
=:'enóclco Cficl3! ze eiect.seror: ,.-'.)Sdies trece, dIeCIséIS y veinte de noviembre de
~-!CS rttit trece -?n :3n[0 C;C'>3 "JS edictos cuya ouoticecion se realizó en el

;';vanC-':~ ~;abasco, se <tectueron los dias once. qumce v dtecint.eve de
;c'\iiembre ce .ios ....17:1 trece se dio fe y se hizo constar en el presente
2,"-C'veldo, :

,Ahora. tomando et: .i.ente que el precepto 115 de la teq.slec.or:
,2rocesa/ dispone q¡:e las acwa »coes jucicieles se practicaran en días y horas
,r,ablies

aajo esa tesitura. a expresion de tres en tres días' debe
riercretets-: en el seruco de ':"''-<2 entre cada una de las oubticeciones deben
"7eOiar dos ,jías hábIles. para (:U2 fa siqutente puohcecion se realice al tercer
(--!ia hábil sigUiente Empero. es[] no ocumo en el caso concreto, debido a que
';3:; el' penédJco Avance Tabascc'as pubticeciones de /0$ edictos se efectuaron

días once. auince y diecinueve de noviemore de dos mil trece, de lo que se
3'..;V1erte que en las ejes U/ti 'nas ocbticeciones entre cada una de las
cr.cticecicnes nc mediaron 0'0__; días hábiles /0 anterior es asi ya que de
.c;,~~¡er(fo a 3(:[es reietcc ia~ ,:;UO/¡c2clones aebieron realizarse de la forma
s:guiente' 'e segunda el aie ca! »rce y /a tercera el veintiuno de noviembre del

trul trece, esta utume »ucuc 1CiÓn por ser el día dieciocho de noviembre un
~..lia lnháb¡1

SI/vE de a J antenor la Jurisprudencie emiuae por eJ
S,.-;rnanano Jucticie! cfe~eC!f'raclón y su Gaceta bejo el rubro siguiente
'ic!TlF'CACION POR EDiCT)S ENTRE CADA PUBLiCACiÓN DEBEN

¡',4.3i:~E5 Ci\jF\~J,;::;:¡'víE ~L ART/CLiLO 122 FRACCiÓN ,:¡

- EL P90CEC II'v1IENTCS CIVILES PAPA EL DISTF'iITO

=:;':0 .o'Y'7ue 2r~ el :asú debe :-(:'502'-',/:3(5e y atenderse que las
:.Diicec:cne3 ele edictos ceben efectuarse ~r~ días r.eoiies ya que i?i

~í?"'q,:/:--:'::2r:','e,':t:::¡2$ :;i~-·ns;\..-:erado cor la doctr.>: ,¡ia ley corno una actuación
y como tal debe cree: carse en cJi.a.:;;. ,;7óc-'lies, sin importar la iorme

Cle3C2 ,']2ra e:'Ic, esto 25. Si 2fJ icrrrie ,D5¡'s;;n-;:,' oor exnorto o cor ec.ctos

,:e re ci.e teremos C¡Le ,'as ccbticncicr es de edictos realrzadas en el
.:::'/arce Teoesco no ~e eiectueror 9,"; /2 forma establecida en ia ley

~/ emD¡,~zarr,:ento por de /a demar'cada ASOCfACIÓN CIVfL
_~..-::\iG¡1/ij!'1~~D),1-':' CEP-;-EZA C'~ TABASCC ,j, Scci ACiÓN C/VIL. A TPAVES
0~ Cc'iEN LEGAu\l1ENTE LA i<E.P,RE5EIv'--:-E. aLF cuando no existe mnguna
",o,,,;:I:",iC'2C ega/ " meterte. Jara reetize.i>: :3-/1 sus términos, pues éste

-j.~ e.re: ....tecicr. (}i::;r¡3 en te enr'(j'ac/ ya que no se observó lo
ertcutc í 39 oe ! '1 Leqrslecicr ,orc;::9sa:' Civil en vigor. dado que

",.:J:i':2,;:cnes se reetii ercn .e icrrne c.its:;,---;,~2ae las moiceoes. ante ello no
"'=;-::-'~."':7:"-:::' ~'ue entre:;,éJc'a UnE de les PUÓiICE:tc::,"-es det.ro mecier dos días

i¡?iJJles ;:;:..)2/ se ccrtrepone a ic regulado ,?" ia norma que preceptúa que eJ
,,:::,'~!c¡2::2rn,'ento 31 ser une aCfU,'1C1Ón iudic.e. ::éC2 ....ee.izerse en dies hábiles .

...-npiica ..¡Uf: .las pue,/¡caclone; deben etec.i.erse >r días tiebites y' que entre
.:__F...'2 una eje /as pcb.icec.cnes deben mecie: ':'05 "j/2S rabiles, para que la

',,':; ;-;Fi·:'':''':::: ~"l i-""r EN7FE ,::,~[,;.. ¡:;'J8L:C;'ClüN DEBEN MEDIAR DOS C.tAS HASILES. CONFORME
-; ':"PíIC:""_':;' 1';::: il DEL ,:,·:'01, ;C' ':;'E PRQCEDIMIENTGS::¡VILES P,..R,A EL DISTRITO FEDEpAL
':~nr::rrne o; .jICK' crececro r ataoocse.» ce rsonas ,n<::,ertas:) oe aquellas cuvo oormcrl¡o se >gnore. procede 141

co. ec.ctos tes tebeo ;)utlli( ars e sor ues veces "de tres en tres eras" en ",,1 Bofe1rn JudiCial f :n ~
ceno.neo .ocar qoe .r.osque ,:>1 JuezvAncr a ':"en te expreston "ce tres en tres -nas" oeoe mterpretarse en ~I seooco ae
.ive entre caca una .110ras ououcac.coes oeoen -necrar dos o.es neose s. para que la Siguiente pubbcacrón se .e ance ,)1
·~rr:.~r -:;'2 hilOll ~'quier,le E!)o es 35'. oc-ruvs ~Icha exores.on orncarneote señera cuaooc oeoeo realizarse I¡¡,
oconcec.coe s. s.n orec.s ar :GS .nas '~U<':' nan oe -r.ecaar entre alias Son eenbarqo. ese dato puede oeterrrunarse a Damr
",;-1mandato cons.steore en que la cuoucacoo cece.á reanzaese "de (res en tres .nas" ya que s- se afirmara que deN"
rrec.ar :n:;s o.es neones. la pooscacíoo ~ re an-aoa .31cuarto o.a. en contr avencion a la reqta prevista en "!I precepto
;:taa;:·:"demas. ';1 la .ntenc.on jel ieorsteccr 'iur.rese :;K1o que entre; ias ououceoooes rnedier an tres ous habiles as, 10

aaor.a jeter;nlnado e cr-re s.arneote e emero mzc en ":'1arncuto 57'_'Je' C,Y:tig~ oe Proceorrruentos Civiles para el OTstnlo
Feoerat. ~n et oue ",1 rnenciona !05 .ñas nsoses ~ueoeoeo nenscutru ent.e las ouoúcec.ooes Novena Epoca: Reogl$lr,)
16~3-li) tnstaoc.a Pnme~a Sara: )uris¡:.rudenCla fuente. Semanarro J:'¡CK:;3IJe 1~Federación i su Gacela: XX'JII "'en!

oe :;00::-: ~,..laTer'a's:'. '.>J.J, Tesis 1.1'J 1,?-12(;.08: :>jqlna: 220

~ -!':!I.,¡PL.:..z;.UIE;-.¡TQ?')R ':::DICTOS L~S'UeUCACJONES qEsPEcnVAS DEBEN SER HECHAS EN JIAS
~A6ILES- r eo.enoo en cuenta que el ernors..eroeotc es una actuec.ón :¡ue:onsliluye lJn~ de las lormalld3fl~S
esenc.ates oer croceoonemc por virtud ce ;3·: .al ,e traba la .erec.cn c-oce sa¡ t srrve oe base acemas. para ,~ue 'e
corra 31 cernaocaoc el 'errruno oe ley '3 f,n de rue (le coote stac oo a.ja .remaooa, cebe precncerse en días h~.les.
-uatoureta :¡u¿. '><':'3!a iOlTIla ó'rnpfeada para u practica. ~s jecir', bic<n sea que se realice personalmenle por el

jil;gencano. ¡:le·{ e:-:norto .) ,Tle(jiante ~IClos ,:,eprima Epoca: ReqlSlrtl' ,24/73.3. InSlancia TnblJna~s Cole9lados .jl!

=¡r~ulro T-,:"SiS:l,slada: fuente Semanaflo Judl:ial:le la Fe-aeraClf:t. 205-215 Sexta Pane m~leria,s}: Comun: TesiS
Pag,n<> :;:':.-,.
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sigUiente pub/lcacu:m :52 realice al tercer día necit sIgUiente, y con esta manera
se cumpla con su publicación por tres veces de tres en tres dies

En esa tesitura. ante ios motivos eje ite.ietided del emolez smientc. y
con la firaJidad 08 no dejar en estado de '!":0efe':s:ón a fa parre demandada
4S0CIAC!ÓN CIVIL DENOMINADA L-1 = a"lTEZA DE TABASCO
J.SO("":,i;J:.....-:i(;','V CIV':L. ..j T.=:).V~S SE C)/j/E:\/_E·],-:..:.,\¡JENTE LA PEc,ct:ESE/"rr=
zcr: 'ur.cemerio er: ,'0 .itspuesto en el ert.cu:o '';;~ efe! Código ,AdjeuI/c CIVIl. se
zeciere ,--:/.)10su emplazamiento por edictos ;::~=:.c:cac!oa te parte cernenoeoe
-1S0CIAC/0f'l CIVIL DENOMINADA LO, e = "TEZA DE TABASCO
ilSOCIACIÓN CIVIL. A TRAVES DE QUIEN ~'EG;C~MENTE LA REP,"'ESENTE,
./ por ende. no ha lugar a dec:ararfa en rebetcie y .er erte oor perdido el derecho
cere contestar demanda.

En consecuencia, de conformidad con 'e ::!ispuesto en el precepto 139
ze la Legislación Procesal en vigor, emptécese a ia demandada antes referida
:JO( medio de edictos. en el que debe pubitcerse et auto inicial de nueve de
ieorero del dos mil once. por tres veces, de tres en tres días en el periódico
oticiet y etro periódico de los de mayor circutecicri del Estado. debiendo mediar
entre cada pubticecico dos días hábiles para cu. la stqutente publicación se
realice al tercer dia hábil siqcuente, slguBrdo los tineemientos de esta
resotucton. neciercote saber que deberá aresenierse ante este Juzgado a
recoger las copias del traslado dentro del' ierrr.rio de tremta dies hábiles
contados a oertir de la ultime pubiicecion de "os s i.ctos, esurusrno, y que se 'e
concede Jn termino de nueve días hábiles oere .contester la demanda. que
empezará a correr. al día siquieote de ver.cioc el termino para recoger los
traslaaes.

TEFlCE,"O Para el caso de que una de las puoticeciones deba
efectuarse en dia innebi; atendiendo que aL':,-e' »eriodico oticiet del Gobierno
del Estado, únicamente publique los dias miércoles.'} sábado de cada semana,
»n atención al numeral 115 del Código de Procedimientos Civil vigente. se
nabllitan los dias y horas Inhábiles para OJe S'7' practique la diliqencie de
emptez smiento por edictos.

CUARTO Por ultimo se tiene al abogado patrono de la parte actora
por autorizando a los licenciados SEBERINA'PEREZ GOMEZ y JORGE LUIS

:OA3ELO MENDEZ, para etectos de oir y recibir cites. nctiticeciones y recoger
·::oc:",'r7enCO$

Notlfiquese personalmente y cúmplase
ASI LO PRO VE YC.' MAi\DA y FiRMA I:~JUEZ TERCERO DE LO

-'VlL DE PRIMERA INSTANC:A DEL PRIMEFI DISTFlITO JUDICIAL DE'..
~STADO. CENTRO TABASCO MÉXICO DOCTOR EN DERECHO FLAVIO
pr=,=iE'mA PEF'<EY,"'A. POR -r ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL.
~;CENCIADO ÁLVARO SANcHEZ GÓMEZ CON QUIEN LEGALMENTE
AC.,-¡jA CERTIFICA y DA FE "

Inserción dei auto de inicio de fecha nueve de febrero del
dos mil once

" JUZGADO TÉFlCEF,O DE LO CIVIL DE PRIMEFlA INSTANCIA
DE~ DISn,ITO JUDICIAL. DE CENTFW \jILL~HERMOSA TABASCO A
NlEVE DE FEBRERO DE DOS MiL ONCE

Vistos en autos el conterncio de fa razón secretaria/ que antecede, se
provee

Primero - Por presentaaa la ciudadana Maria Elena Vldal Correa, por
su propio ~erecho, con su es~rtto ~e cuenta y ~.ne'(os. p'romovlendo el JUICIO er
.e Via Ordmana Civil v en =elerc:clO de la 4cclon Redtúbitotte, en contra de la
esociectoo CIV'1 denominece ~a ;~¿;rtez3 de Tabasco. ASOCIaCIón Civt! por
conducto de su rl2presentar.te .,'egaJAna P:...'th :'V18"quines Castillo. qusen tienen
su domicilio para ser notificada ~I emctezece a _uicio el ubicado en la Calle
AculÍes CalCierón ,"vjarcher:a ";J~';-;)2r:: -:'":-5 en ,:3 e Olonia GavIotas Sur de esta
Ciudad de ViIlahermosa, Tabasco. a cuter. se rect.une el pago y cumptimiemc
ce las orestaclones eontemdas ",n los inCiSOS al, b}, C). d) y e), de su escntc

inicial de demanda. mismas cue por econcrn.e orocese. S2 uer:er:
reprocucioes como s: a la letra se insertasen

Segundo - Con fundamento en lo dispuesto en tos articules 203 20~
205.206. 211, 212, 213, 2id ji cemés relativos del Cocioo de Procecirrnentc ;
Civüe: en Vigor en el Estece así 'como tos. numerales 7902 1905. 1907 1909
191~ 1915 1917 1920. -:964 ~-972 19"7] 1974 251:J ,}57,"7 3~9C 3f97
:52']1,3202 3215.32:7 y cerr es teteuvcs J 3pilcables Je(~;~
er: el Esteoc. se da entraca a :'9 demarca f;r: ,'8-/'8 ·/~·orn7a orcc.resies
Fcrmese expediente, recisueseen el Libro de Gcbternc O'OjOel riúme.': ci.e te
corresponda y dese aviso de! mismo a la H Supenondad

Con las copias simples exhibidas ccrresete traslado a la per:e
demandada. emplazándola a JUicio para que en un plazo de NUEVE OlAS
neones. siguientes a la ootitieecion del presente proveido. proauzcs su
ccniestecion ente este Juzgado As! mismo. se les requiere para que dentro del
plazo antes mencionedo. señale ..cersorie y aomicuio en esta Ciudad para oír y
recibir cites y notiticeciones, advertidos que de no riecerto las subsecuenres
notificaciones. eun fas ae cerecter personei, les surtirán sus electos a rU3'/és de
las listas fijadas en les tableros oe evisos de este Juzgacio de contorrnictect cen
le dispuesto en el articulo 136 del ':;ódlgo Adjetivo Ctvil entes tnvocedo

Tercero.- Se tiene afa'ctor señalando como domicilio para oir '/ recibir
cites. notiitcectones y aocumenios, el ubicado en la Calle Cunduacán número
99 Altos, en la Colorue Anares Sánchez Magallanes de esta Ciudad y autor:za
.cara tales efectos a los ciudedenos Apoiinar Gustavo ."losas Salas. Nencv del
~armen Chablé Reei, t.ocieno .'''Iuiz López. Derwin vvisttver Senchez, Joel Óav'd
cribes Ruiz y Belén de los Ángelfr$. Vlllegas Barrueta

ASimismo y en términos de lo dispuesto en los articulas 34 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado cestqn« como
abogados patrono al IlcenciéJdo Apolmar Gustavo Rosas Salas, a cutert se le
hace saber que puede ejercer dicha desiqnecion toda vez que se encuentra
inscrita su cédulas protesionel en el libro de registros que para tales efectos
lleva este Juzgado.

Cuarto - En cuanto a las pruebas que ofrece la actora estas Se
reservan para ser tomadas eR cuenta en su momento procesal oportuno

Notifiquese personelrnente y cúmpiase.
Asi lo proveyó. firma y manda la Licencieae Norma Lidia Gutterre z

Gercie. Jueza Tercero de lo CiVIl del Pnmer DISr. •...ro Juaiciet del Estacó oe
Tabasco, por y ante el Secretario de Acuerc'cs ciooeaenc t.cencseco v ictor
Humberto Me¡ia Naranja, que autoriza y da le

POR MANDATO JUDICIAL Y PAPA SU PUBLlCACION EN
EL PERiÓDICO OFICIAL y OTRO PERIODICO DE LOS DE
MAYOR CIRCUL"CION DEL ESTADO. POR TRES VECES DE
TRES EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO .iI LOS
TRECE DíAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE. EN
Lt, CIUDAD DE VILLAHERMOSA. C."'F:'~L DEL EST,ilDO DE
TABASCO.

SECRETARIO JUDICiAL

LICENCIADO ÁLV,ilRO sÁNéHEZ GÓMEZ
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No.- 2177 INFORMACiÓN DE DOMINIO

S¡:C:::HUN1CA AL ?UBUCC :::>i S¡:MEJUL QUE Hl El. ::XP':DIENTE
NÚMIERQ 363;2014, REUTIVO Al. ?RCCl:DIr:UE~rrO JUDIe!Al NO
COh'l7Eí'!ClC'S0 DE ¡:m.IG2NCIAS Di: INFORMACIÓN DE DOMINIO
PRCM0'11:t-C ?0R Gl..ORIA CASTILLO F'JE1iT'ES, CON ¡:;:C~A CATORCE DE
A3R1L I>!El. PR::SEí"lTE AÑO, Si: DiCTO 23M ?R0V!E:íOO QUE COPIADO A U
LFTRS, D}C::E~

,41.../7"0 DE iNICiO

INF'ORMAClé~1 DE DOMINIC

JUZG.J,CO DE PAZ DEL QUINTO DIST~1T0 JUDICIAL DE COMALCALCO.
US:'SCO .. J, CATCRC;:: DE ABRIL DEL ..\;\4CDOS MIL CATORCE.

'liStos: el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
110. LEG¡T¡MACIÓ~1.

Se tiene por presentado ai ciudadano GLCRIA CASTILLO FUENTES. con
su escrito de cuenta y anexo consistente en" un recibo de pago del impuesto
predial expedido por la Dirección de Finanzas del Municipio de Comalcalco
Tabasco. un certificado de no inscripcion. expedido por 2/ licenciado Jose Juan
Alvarado valenzueia. Registrador Público del Instituto Registral del Estado de
Tabasco. un una Constancia de Dominio. expedida por la Subdirección de
Catastro Municipal a nombre de GLORIA CASTILLO FUENTES. copia Simple
del oficio numero SG/IRETl603/2ü13. expedido por el licenciado José Juan
~Jvaradc-\/3Ienzuela. Registrador Publico jel Instituto Registral del Estado de
T3bascc-. criginal de un contrato privado de compraventa de techa cinco de junio
de mil nO·,E·:ientos noventa l dos y cinco traslados con los que promueve por su
prcoro derecr.c el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.
ClllGENCI,l.S CE INFORMAC10N DE COMINIO. con la flnalidad de acreditar la
posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUST!CO UBICADO EN
LA RANC:~ERí.~ OCCIDENT<:o PRIMERA SECCIO~I. COMALCALCO.
TA8ASCO.:ON SUPERfiCIE DE 00-29-87-80 :-iAS. CON LAS SIGUIENTES
MEL>ID:lS '{ COLlNDANCIAS: AL NORTE: 7.4.00 METROS CON LA SEÑORA
CAFMELA :=UENTcS; AL SUR 67.50 METROS. ceN CAMINC DE ACCESO.
;\L ESTE .4j. 00 1vIETROS CON ANGELA FUENTeS VIUDA DE ALBERTO Y
J,L ·:)ESTE 42.50 ¡"IET::<C:·SCON ROGER DE l-0S SANTOS OC:-10A.

2/0 ?REC~TOS LEGAL!::S.
De c(informidad con jos articules 377 390,90'1 '336.942,969.1319.1330.

1331 Y ciernas relativos del Codigo Civil en Vigor. 1. 2. 24 fracción 11,710. 711
712.713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le da
entrada 3 la soticuud en la via y forma propuesta. formese e xpediente. reqistre s>
e¡1 21 ¡ibre- de '"Jc,biernc bajo 21 numero (lU,c; le ccrre sponrte. dese aviso de su inicio
.::;léI H Sup8r:crldaJ

3(0. VIST, A L.J,S ?.\:'H':::3.
':cmc lo -::-stablecc '?I articule 1318 del COdlgO CIVil en vigor se ordena dar

'liSta al Cludadan·.::;, 2.902n1:e del ivlinlsteric Publico Adscrlt·') '! al Registrador público
:lel 1nstltU10 Reglsiral ,jel E.stado de Tabasco. con reSidenCIa en esta ciudad de
·'=:c·fnaIC3Ic:,. Tac ascc asi cs'mO:1 CARMELA ;=UENTES. ANGElA FUENTES
'ilUCA DE .~L3:=RTG y RC:GE~ DE LOS SANTOS OCHOA. el primero de los
mencionados colindantes con dorniciho en la :-<ancheria Occidente Primera
Secciono de este municipio de Comaicalco. Tabasco: el segundo colindante en el
domicilio ubicado en 12 Ranchería Occidente Primera Secciono de este rnunicipio
de Cornalcalco "Tabasco: '/ el Tercero de los colindantes calle constitución oriente
numere 109 .je la::i)lonla '.jicente GueríerD. de este rtumir.ipio de Comalcalco
Tatascc. quier.ss ,jeberJn ser nctrfjcaJcs de ia ;adicac¡ón je! p.es2nte juicio.
concedíenoc.setes un terrnmo de TRES c-íAS HA3ILE5. contados a partir del día
sIguIente de su r.otificacion. para que manifiesten lo que 3 su derecho convenga.
3S¡ come p3ra que serialen dormcnio en eSta ciudad advertidos que de no hacerlo

las subsecuentes notificaciones. aún [as de carácter personal, le surtirán sus
electos por medio de listas que se fijan en el tablero de avisos de este H
Juzgado

4/0. PUBLICACIONES.
Publiquese el present-s acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor Circulación en este Estado de Tabasco. por tres
veces de tres en tres días. asi como fíjense los avisos en ef lugar de costumbre y
en el de la ubicación del pre-dio, haciéndole saber al publico en general que SI

alguna persona tiene interés en el Juicio deberá comparecer ante este Juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la úmrna
publicación que se exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre
los avisos fijados. hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial

5/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene a la promovenre señalando como domicilio para los efectos de oir y

recibir citas y rrotificaciories.-en la calle constitución oriente numero 109 de la
colonia Vicente Guerrero. Cclonia Centro del Municipio de Comalcalco. Tabasco.
autorizando para tales efectos al licenciado LUIS ENRIQUE GUZ MAi'! NIETO Y
a la estudiante de derecho MIRNA MARG.4RITA LEON PEREZ. nombrando
como su abogado patrono al primero de los citados. designación que se le tiene
por hecha en término de los articules 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor

NOT1FiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LlLlANA

MARiA LÓPEZ SOSA. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
.4SIST1DODEL SECRETARIO JUDiCIAL LICENCIADO ADALBERTO FUENTES
.~LBERTO. CON QUIEN ACTIJA. CERTIFICA Y D.A FE. .

POR MAND.ATO Jt'PICIA" 't P.~¡:U SU PUIBUCACIÓ'" POR TRES VECES
COIIISéctrnV.4s, DiE TRES Ei'! TRES OlAS, EN El ?fRlODICO OFiCIAL
DH GOBIERNO DEL ESTAOO y EN CUAWUIERA DE LOS DIARIOS DE
H.~ lOR ClRO.JUCIÓ!'! QUE SiE EDIT Al\! EN El ESTADO. EN LA ClUDAD DE
CC¡V,),iCAI.CO T.l.;B,.lSCO, ." LOS CATORCE DlAS DfL MIES DE MAYO Del.
Mio C;·0S j\>HL CATORCE.

,'TENTAMENTE
ScC:R~ET.~RIO JUDICIAL ADSCRITO AL

JUZGAD() DE PAZ DeL QUU!TO DISTRITO JUDlCI.<\l \)f

COMALC.~lCO~===== _
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JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE APEO Y DESLINDE

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

No.- 2158

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COHUNIC4 QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NU~lERO 767/2013, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE APEO Y ¡;>ESLINDE, PROMOVIDO POR CARLOS
MARIO JUAREZ DE DIOS Y ALEJANDRO JUAREZ PACHECO, CON FECHAS DOS DE
ABRIL DE DOS HIL CATORCE Y QUINCE DE NOVIEHBRE DE DOS MIL TRECE, SE
DICTARON ~UTOS QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICII.L DEL CENTRO, VILLAHER~10SA,
TABASCO A DOS DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

Visto, 10de cuenta, se acuerda:
ÚNICO: Se tiene por presentado al Maestro en Derecho Rolando Castillo

Santiago, Abogado Patrono del actor, con el escrito de cuenta manifestando bajo
protesta de decir verdad que no cuenta con los el~~entos o datos que se puedan
proporcionar al Instituto Mexicano d~1 segur? 5·)clal para realizar la búsqueda
exhaustiva de la Ciudadana Adelina Rostque Belliz!a: por lo Que debido a que la parte
promovente no cuenta con la información que requiere la depen.d~ncia ~~tes
mencionada, así como de los oficios signados por -=1Gerente d~ ServiCIOS,junrficos
Delegación XXI Infonavit Tabasco, Gerente de Soporte cornercte! de Teléfonos de
México, S.A.B. de C.V., Apoderado Legal de la Comisión Federal de Electricidad,
Directof" Jurídico del Instituto' de Seguridad Social del Estado de Tabasco, se advlert~
na fienen registros de ·jichas personas en la base de datos de dichas oepervdenctes . aSI
corno la actuaria Judicial no pudo notificar a la ciudadana CARMEN HERNANDEZ
CUPIDO, en el domicilio proporcionado por el Vocal del Registro Federal de Electores,
debido a que no se localizó el domicilio aportado; se acuerda favorable conceder la
notificación da las ciudadanas ADELINA ROSIQUE IlELLIZIA y CARMEN HERNANDEZ
CUPIDO por edictos, en virtud que ha quedado acreditado que las citadas colindantes
resultan ser de domicilio Ignorado.

En consecuencia, de conformidad con los artícutos 131 fracción ITI v 139
fracción II del C6digo Procesal Civil en vigor e~ el Estado, notifíquese a las cluda~anas
ADELINA ROSIQUE BELLIZIA y CARMEN HERNANDE;: CUPIDO el auto de raotcacton de
quince de noviembre de dos mil trece,. r:'edia~te edictos Que. ~e. publicarán por tres
veces, de tres en tres días. en el Per-iódico Oñcial y otro periódico de los de mayor
circulación, haciéndose saber a las colindantes que je~ran presentar~e dentro de un
plazo de quince días a este juzgado, a recoger la copia Simple del escrito de demanda
y documentos 2loexos, en el que se dará por. legalmente n<?tlficadas ~e e~te
procedimiento, dicho terrruno empezará a contar 1 partir de la ultima pu~llcaClon;
asimismo se hace de Su conocimiento que manifestaran lo Que a sus Inte:eses
convenga' y señalarán oorntcruo en esta ciudad, dentr.o del t~rmino. de tre~ días naoues
siguientes, dicho término empezará a contarse a par nr del día siquíe nte habll al en que
hevan sido legalmente notificadas.

, Apercibidas que en caso de no hacerlo, se le o-endrá por perdido el der<~chopara
manifestarse con posterioridad y las notificaciones le surtirán los efectos por lista fljada
en los tableros de avisos del juzgado, aún las. de carácter .personal, lo anterior. de
conformidad con los articules 118 y 136 del Códiqo de Procedlrrueritos Civiles en vrqor
en el Estado. .

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE
.ASI LO PROVE',O, MANDA y FIRMA LA :IUDADANA LICENCIADA .AISELA

FLORES JIMÉNEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LE', DEL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTl'ITO JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDA DE LA
SECRET.ARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA FELIPA TOLEDO SARRACINO, CON
QUIÉN4CTUA, CERTIFICA y DA FE ..

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto. La razón sec-etartet. se acuero.v:

Primero·. Se tiene por presentado a los ciudadanos Carlos Mario Juáf'"ez
De Dios Y Alejandf'"o Juáf'"ez Pacheco, con Su escrito de cuenta, y anexo consistente
en copia certificada de la escritura pública ncrnerc 9072, volumen número 226, de
fecha ocho de octubre de mil novecientos noventa y dos; dando contestación a la
prevención ordenada en autos, dentro del término, tal como se observa del cómputo
secretanal que antecede, se ordena admitir el escrito de demandada presentado por el
promovente de la siguiente forma.

Segundo. Se tiene por presentado a los ciudadanos Carlos Mario Juáf"ez De
Dios y Alejandro Juárez Pacheco, con su escrito de demanda recibido en este
Juzgado el veinticuatro de octubre del presente año, y documentos anexos consistente
en: testimonio notarial original y copia; copta de escritura pública y un traslado,
promoviendo Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencias de Apeo y
Deslinde, respecto del predio ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo segunda sección
del municipio de Centro, Tabasco, con superficie de 10,000.00 m2 (diez mil metros
cuadrados), con las siguientes medidas y coündancias: al Norte en 20.00 veinte
metros con Carretera a la Isla; al Sur en 54.00 cincuenta y cuatro metros con Adelina
Rosique de Beluzzia: al Este en 270.27 doscientos setenta metros, veintisiete
centímetros, con propiedad de Adelina Rosique de Belliz zta: y al Oeste en 270.27

doscientos setenta metros, veintisiete centímetros, con propiedad de Carmen
Hernández Cupido.

Terce.-o. De conformidad con los artículos 43 bis 3 traccíón VII de la Ley
Orgánica del poder Judicial del estado de Tabasco~ 951, 961, del Código Civil ~n .vlgor,
así como los artículos 69, 70 fracción 1, 457 tr-acción V, 756, 757 Y 758 del. Códiqo de
Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicit~d en la. vta y :orma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de qobterno bajo el numero
767/2013, dándose aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Notifíquese a los actuales Colindantes de los predios adjunto al de
que se trata este asunto, ciudadana Adelina Rosique De Bellizzia con domicilio en la
Ranchería Miguel Hidalgo segunda sección del Municipio de Centro, Tabasco; ciudadana
Carmen Hernandez Cupido, con domicilio ubicado en la Ranchería Miguel Hidatqo
segunda sección del Municipio de Centro, Tabasco; así como al Honorable
Ayuntamiento Constitucional del municipio de Centro, Tabasco, con domicilio
ubicado en Palacio Municipal, sito en Prolongación de Paseo Tabasco, Tabasco Dos Mil
de esta Ciudad, en virtud que el predio objeto de este procedimiento, colinda con la
Carretera a la Isla, cuya competencia corresponde al municipio de Centro, Tabasco;
haciéndoles saber que tienen un plazo de tres días hábiles siguientes al que sean
legalmente notificados del presente auto, para que manifiesten lo que a su derechos
corresponda, así como exhiban ante este juzgado documentos de propiedad y nombren
perito de su parte si consideran hacerlo, de igual forma dentro de dicho plazo, señalen
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos Que de no hacerlo dentro
de dicho plazo, se le tendrá por perdido el derecho y las subsecuentes notificaciones,
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los
tableros de aviso del Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco.

Quinto. Requiérase al prornovente. para efectos de que proporcione dos
traslados, para efectos de notificar a los colindantes lados Norte y Oeste. para lo cual
se le concede un término de tres días hábiles, los cuales se contarán a parur del día
SIguiente de la notificación del presente auto, de conformidad con el articulo 123
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vtqor en el estado.

Sexto. Téngase al actor, designando como perito de su parte en esta
diligencia al Ingeniero Ramón Arias Herrera, quedando a cargo del oferente hacerle
saber su designación, para que dentro del plazo de tres días hábiles. contados a
partir del dia siguiente al de la notificación del presente proveido, acorde a 10

establecido por los artículos 280 y 759 del código de procedimientos Civiles en vigor en
el estado, man.ñeste por escrito si acepta y protesta desempeñar el cargo conferido.

Séptimo. Se tiene al actor señalando como dorrucü¡o para oír y recibir citas y
notrflcecrones el ubicado en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Huimanguilla
número 213-,1\, de la colonia Linda Vista, esquina con Avenida Gregario Méndez
Magaña en esta Ciudad, teniéndole designado como Abogado Patrono al Maestro en
Derecho Rolando Castillo Senttaqo. acorde a los numerales 84 y SS del ordenamiento
procesal clvd en vigor y autorizando para oír y recibir citas y notificaciones a la
licenciada Rosa María Landero López y a los Pasantes de Derecho wttbert Diaz Reyes,
Cruz Roberto Garcia Cerrno y Guadalupe del Carmen Nicotas Miranda .

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así 10 proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Janeth Pérez

Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Prim.er Distrito ruorc¡a¡ de Centro, ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos de la Mesa Civil Licenciada Felipa Toledo Sarracino,
con Quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VIL¡,AHERMOSA,
TA8ASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS,.oE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL D,EL DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PE~SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PU8LICACIÓN.
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

No.- 2160

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 375/2014, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por

su propio derecho por los ciudadanos MARIA DUUA RAMON DE RAMON y VICTOR

MANUEL RAMON, en fecha 26 de Febrero de 2014, que copiados a la letra dice;

"... A U T O DEI N 1 C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLA HERMOSA, TABASCO, VEINTISEIS DE FEBRERO, DE DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se -provee:

Primero. Se tiene por presentada a los ciudadanos MARIA DULIA RAMON

De RAMON y VICTOR MANUEL RAMON, con su escrito inicial de demanda y

documentos anexos consistentes en: 1.) Contrato privado de cesió.n de derecho de

posesión; 2) plano original; 3) certificado de predio expedido por la Licenciada ROSA

ISELA LOPEZ DIAZ, Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de

Tabasco; 4) Oficio DF/SC/214/2013¡ y traslados de la demanda, mediante los cuales

promueve por su propio derecho y nombrando como representante común a la

c.udedane MAR~A DUUA RAMON DE RAMON y VICTOR MANUEL RAMON,

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, cOQ el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que en carácter de

propietario tienen del predio urbano ubicado en la calle Amado Nervo s/n de la Villa

Maculpetec, perteneciente al Municipio del Centro, Tabasco; constante de una

superficie original de 2.262.235 m2 (DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS METROS

DOCIENTOS TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), tocatiz ado dentro de las

siguientes medidas v colindancias actuales:

a' Norte: en (1.42) mts con carretera \jillahermosa~Frontera.

al Noreste: en siete medidas (9.389) (7.659) (9.742) (9.951) (3.847) (11.342) Y

(3. 57ó) mts con calle Amado Nervo.

al Sureste: en dos medidas (22.95) mts con HILARlA ORT1Z HERNANDEZ y (43.ó85)

mts con TRINIDAD RA""lüN ORTIZ

al Noroeste: en tres medidas (23.20),(48.442) y (13.57) mts con carretera

'¡jllahermosa- Frontera.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los

colindantes HILA.RIA ORT1Z HERNANDEZ y TRINIDAD RAMON ORTIZ, quienes pueden

ser localizado en sus domicilios ubicados en la calle Amado Nervo de la Villa t--lacultepec

del municipio del Centro, Tabasco; en el mismo lugar en donde se ubica el predio

motivo del presente juicio; para que, dentro del término de tres días hábiles contados

al dia siqutervte de que le sean notificados este proveído, señalen domicilio en esta

CIudad para oír v recibir toda clase de citas y notrñcactones, advertidos que de no

r.acer:c dentto de dicho térrruno, de conforrruded con el artículo 13ó del Código de

Procedimientos Civiles en 'vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en

los tableros de aviso de este juzgado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318

Y 1322 del Cadiga Cí'/i! '1 710, 711, 712, 713 Y 755 de! Código de Procedirruentos

,:=,',¡i1es,ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma

propueatas . Eorrnese ex oecñente 375/2014, regístrese en el libro de Gobierno bajo el

numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, .íe conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley

adjetiva civil en vigor en el ~staeto, notifiquese al Agente del Ministerio Publico

adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilios

ampliamente conocidos en esta CIudad, para la intervención que en derecho les

compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para que dentro del

término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este

proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con

el artículo 13ó del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le

designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medía de

la prensa y de avisos, por lo que expidase los avisos correspondientes para ser fijados

en los lugares púbücos mas concurr-idos de esta ciudad, así como en el lugar de la

ubicación del inmueble; así también ex pídase los edictos correspondientes para su

publicación en el Periódico Oñcial del Estado y en uno de los Diarios de mayor

circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y

exhibidas que sean las publica::iones, se fijará fecha y hora para la recepción de la

prueba testtmorual propuesta.

Sexto. Téngase a los riud ada nos MARIA DUUA RAMON DE RAMON y VICTOR

MANUEL RAMON, señalando corno domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el

ubicado en la calle Mateo Herná ndez 339-altos de la colonia José Maria Pino Suér ez, de

esta CIudad de vínehermose. Tabasco, autorizando para tales efectos de manera

conjunta o separadamente a I)s licenciados JOSE CERVANTES QUEVEDO, BEATRIZ

VERONICA CARRETO PEREZ, :;EORGINA ALVAREZ SARRACINO, MARIO ERNESTO

SANCHEZ MENDEZ y JOSE _~N:;EL RCDRIGUEZ UGONIO, designado como abogado

patrono al primero de los mene tonados. a quien se le reconocerá tal carácter soto si

tiene registrada su cédula ororestonat en el libro que para tal fin se lleva en este

juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos

Civiles viqerite en el estado.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE .,

Dos firmas I1egib'es, Rubricas

y PARA su PUBL1CACIÓN EN E-. PER.JODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DJARIOS DE MAYOR CIRCULACÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES
VECES EN TRES OlAS, EXPIDJ EL PRESENTE EDICTO EL OlA DIECINUEVE DE
MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

~..=::::-:::::-:-

A OSCRITA A_l JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL

/
\

\
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EL
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial del Estado.

No.- 2163

A auren corresponda'

./
En -::1expediente 888/2010, relativo al jutc.o Ejecutivo Mercantil y..-eh el

Ejercicio de la Acción Cambiana Directa, promovido por e' ciudadano Eduardp/Renán
Dur-an Pactseco, por su propio aesecrio. en contra de !3 persona moral "Fr~ionadora
Villahermosa", S. A., a treves de quien legalmente la represente. en Quince de abrÜ--del~
cerc-ee. se dicto un acuerdo '.we copiado a la letra establece: - + - •• - - - - - - ••• - - - - - - ••

.' JUZGADO' SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, \'IL'-AHERMOSA, TABASCO. QUINCE

DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretariat se provee:

PRIMERO. Se recibe el ocurso signado por el licenciado ROGER DE

LA CRUZ GARCÍA -apoderadoleg.1 de l. parte ejecutante- y como lo solicita,

tornando en ccnslderación que el acreedor reemtJargante SECRETARÍA. ,.,
DE PLANEACION y FINANZ 9fL ESTADO (anteriormente Secretaría de

Administraci.ón y Finan ~ elfstddol a través de ~~a represente,

ne. desahogo dentro ~ I t~r;tlml o de ley -corno con~,¡yenel computo secretaria!

~;~Sl'lt'ble. foja 6E8 feita.tie a tos-la vista q~~s{le dio por ~uto de fecha

~',ve((1te de marzo de dos catorce; er/co,secuencia, de conformidad

~'$HX' el artículo 1018 dt;/.tÓdi90 de Y0;;'erco aplicab~,=, se le tiene por

)".perdldo el ccrecnotque deorc ejercitar para .narures r si le interesaba y

;..:"couvenía "mtervenir\:n la subasta; /y para de~ign perito de su parte.

Asimismo, aten~'endo que' el acre r reembargante, no señaló

domicilio para oír y recio notificaciones en esta ciudad, en esa

tesitura, las subsecuentes ~htificaCiOneSqUe tengan que hacérsele, aún

las de carácter cercena: I~ surtirán efectos por los estrados de éste

Juzgado; lo anterior de conformidad con tos numerales 1068 fracción III

y 1069 del ordenarruento I~gal antes invocado. "

SEGUNDO. Aslrnismc considerando que las partes lcíeron

manifestación alguna en tie o y forma, respect os dictámenes que

corre agregado en autos, de confon con el artículo 1078 de la ley

de la materia, se les tiene por perdido el derecho que debieron ejercitar.

TERCERO. De igual forma, el ocursante solicita fecha y hora para

remate, por tanto, visto el estado procesal de los autos se toma como

base para el remate los dictámenes emitidos por el ingeniero JOSÉ

'ELIPE CAMPOS PÉREZ, por ser los de mayor plusvalía -como se observade

la foja 277 a l. 28S, y 267 a la 276' de autos-.

En esa tesitura, de conformidad con lo establecido por los artículos

469, 479 Y 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicable,

de aplicación supletoria al Código de de proceder, se señala las DIEZ

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUA TRO DE JUNIO DE DOS

MIL CATORCE, para que tenga verificativo la diligencia de REMATE EN

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor de los siguientes inmueble.

l. LOTE NUMERO UNO, J'lANZANA NUMERO DIEC10CHO,

DE LA ESQUINA QUE FORMA LA CALLE JALAPA CON

CALLE BALANCÁN DEL FRACCIONAMIENTO PRADOS DE

VILLAHERMOSA DE ESTA CIUDAD.

SUPERFICIE: DOSCIENTOS DIECINUEVE METROS CUADRADOS,

Linderos:

Al norte en llueve metros sesenta y ocho centímetros con lote número

catorce.

Al sur en doce metros calle Teepa.

Al oriente en veinte metros diecisiete centímetros colindándo con el

fraccionamiento.

Al poniente en diecinueve metros treinta centímetros con lote número

Nueve.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial por la cantidad de

$1,241,000.00 (un millón doscientos cuarenta y un mil pesos 00/100

moneda nacional), y será postura legal para el remate la cantidad que

cubra dicha cant/dad~, de conformidad con el artículo 434 rracctón 1 ~IC'
Códice Procesal CIvil en vigor del Estado, aplicado supletoriamente a

Código de Comercio vigente al momento de la presentación de la' ~~
demanda, en relacíón con el numeral 1054 de la última legislación

invocada.

2. LOTE NUMERO DOS, MANZANA NUMERO QUINCE,

BOULEVARD DEL CENTRO, FRACCIONAMIENTO PRADOS

DE VILLAHERMOSA DE ESTA CIUDAD.

SUPERFICIE: CIENTO OC•..•ENTA y SIETE MfTROS CUADRADOS.

Linderos:

Al norte en veinte metros con lote numero [res.

Al sur en veinte metros ,con lote numero uno.

Al oriente en diez metros ccn boulevarc centro.

Al poniente en ocho metros sesenta y ocho centímetros con futura

edificaclón.

Inmueble cantidad de

en relación con

intervenir en

departamento

Tribunal superior

avenida

ubicado en la

de Serra de

diez por ciento de la cantidad

y avisos

en la

los avisos y
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Notifíquese Person~imente y cúmplase, /

Lo proveyó, manda y firma la licenciada MARTHA PATRIeII C~UZ

OLÁN, Jueza Segundo de 10 Ivii de Primera Instancia dei Distnt/ JU~'Cial

de C~ntro, ante la Secretaria udícía! licenciada CHRISTE'L/~JREZ

HERNANDEZ, que certifica y da fe, (\ y/
Por mandato judicial y para su publicación en el

periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

circulación que se edite en esta; ciudad, publíquese la presente

subasta POR TRES VECES DENTRO Dl: NUEVE DÍAS, se expide

e! presente edicto el dos de mayo del des míl catorce, en la ciudad

de \j¡lIaherrnosa, capital jel estado de :abascc.

, \;14~, lA(iQ JUDiCIAL

;1/ ~ICDA, CHF:ISTELL PÉREZ HERN,&NDEZ.

No,-2161 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRiMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil numero 343/2014, se inició el PROt::EOIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovidc por

.••..NDRE). RA"",ON ORTIZ, por su propio derecho, en fecha 11 de FeOíf~r,? de 201-1" 32

dicto un }\UTO DE INICIO, que copiados a la letra dice:

" ... AUTO DE INICIO

JUZGACD TERCERO DE "Al DEL PRJ~IER DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO. 'iILl;lHER~II)S"

TAB.'SCO CATORCEDE FEBRERO,DE DOS 1,1]LCATORCE,

vistos <:,1 contenido de Id razón Secretaria! se provee:

Primero. Se tiene por presentada 21 la ciudadana ANDREA RAMON ORn.z, eco su

escrito iniCial de demanda ',' documentos anexos consistentes en: 1) Contrate or.veac oe cesión ce
cerceno de coces.cr: 2) oleno cngina/,' 3) certificado de predio expedido por la uccncccro ROS,~

!SEL\ LOPEZ DLAZ, Registrador Público del Instituto Reqtstr'a! del Estado de Tabasco: 4}

Oñoo DF, se 180/20 13; '1 traslados de la demanda, mediante los cuales promueve por su ~,r'Jpio

.Ierecho, PROCf.CIHIEl'ITO JUDIOfl.L NO CONTENGOSO, DIU(:;ElJCPS CE Ii~F':-Rr'lACJcrJ DE

DCMlt~IO. (Con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene del predio urbano

ubicado en \21 calle Coruntucron número 300, de ia Villa Ocuñtzapotlen. perteneciente .:;)11-1uruciplO

del Centro, Tabasco: constante de una superficie original de 441.00 m2 (CUATROanITOS

OJARErfT ..\ y UN r::tETROS CUADRADOS), !c.calizado dentro de las siguientes medidas v conndanoos

actuales: al Norte: en (28,65) mts \' (5,84) mts con JUAN A, REYES HERNANDEZ; al Sur: en

(33.ó5) mts con JUUO CESAR GbIRO TORRES: al Este: en (3.S0) rnts, con calle Greqorjo Méndez

y (11.10'1 rnts. eJO calle Constrtuctón: '1 al oeste: en (11.25) mts con RUBEN DARlO ]€:SUS.

A. R2t'ES HERNAf'lDE.::. JUUO CESAR CASTRO TORRES Y RU8Ef'l DARlO JESUS, quienes pueden ser

localizado en la Villa ocuutzaoonao de este municipio del centro, Tabasco; en el mismo !ug.3r en

donde se ubica el predio motivo del presente juicio; asjrmsrnc como colindante al Este: con calle

Greqorc r-téndez l calle Constitución, al H. Avuntarmento del Centro, con domicilio ampliamente

conocido en esta ciudad de víneherrnose. Tabasco: para que dentro del término de tres días

hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveido, sefialen domicilio en esta

dudad para oír; recibir toda clase de ctas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de

dicho termino. de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

:=1estado, se le desiqnarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 Y 1322 del

Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos ',igente en

la entidad, se da trámite a la sohcitud en la via y forma propuestas. Fórmese expediente

~ regístrese -=0 el libro de Gobier.no bajo el número que fe corresponda y dese aviso de

5U inicio a la H. Suoerioridad.

Cuarto. Asmusrno, de confocmidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva civil en

'/igor en el estado .. notíñquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado y al

Instituto Registral deJ Estado de Tabasco. con oormcíros ampliamente conoddos en esta

ciudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los

rueoclonedos cara que dentro de! técr.noo de tres días h.ábiles contados al día siquiente de que le

S<:'J notiflcedo este proveido señale dorniclho en esta ciudad ¡)ár:Joír y recibir toda ::135e de citas '¡

ootíñcacone-. advertido que de no hacerte dentro de dicho termino, de conformidad con el artículo

136 del Código tje Procedimientos Civi.es en vigor en el estado, se le designará 13$listas que se fijan

en los tableros ,:J,,: aviso de ~St2 ju:gacJ.

Quinto. En térmmos del arú·:u;o 755 Fracción Hl. del CÓdigo de Procedimientos Civiles en

expidase IOSJ"I')C5 correspondientes p ira ser fiJali..ns en les luqares publicas mas concurridos de esta

CiUC3..j. as! como en el lugar ce le ~rbicación dei inmueble; así también expidase los edictos

corresr oncñeotes para su publicación .in el Penocnco Oficial dE:l Est3do y en uno de íos Cidrk'5 c'~

rnavor circulación '-w':> se editen en esr., Ciudad, por Tres Ve<:.€sde Tres en Tr es Día5, '1 .¿xhibic:as

'lije sean I"s pubticacronee, Se fijará fecha v r,()r::j rara !a recepoón ce la prueba testirnorual

propuesta

Sexto. Tenqase a 'a oucaoar.a M1DPE~ RAi·l0N OP.TIZ, señe.enoo (amo dorrucil.o p'Jr? cir

y recibir citas '; nc.trrtcaciones el ubica-Jo en la Avenida Francisco Trujil!o Gurria número 562, de la

colonia José .""1alta Pino Suérez. ,j(' !':~ca ciudad de Villchermosa. Tabasco, autcrtrandc para ta:-2S

erectos de manera conjunta .J separadamente a los licenciados JOSE CER'/,c.NTES QUEVEDC),

B""TPJZ VERON[C~ CARRETe) PER!:Z, GEORGlNA ALIJAPEZ S>'RPAONO, ~lARIO ERNESTO

S,.:INCHE¿ HENOEZ y JOSé AN(-;EL R )ORlGUEZ LIGONIO, designado como abcgaJo patrono al

primero de Jos:Mencionados, a quien s e le reconoce-á tal carácter ~.oIGsi tiene reqrstrada su cédula

profestoner en el libro Que para tal fin s-e lleva en este Juzgado, de conforrrudad con jo previsto por el

;lrilbigo')5 -:1-:-(C~.-:~iQc de Procedim.er.tc s Cr.iles viqente en ,=1estado.

NC nF1QUESE PERSONAL:'\.lE N TE Y OJMPLASE.

y PAP.A SU PUB~:u;p,g?-ti En EL ,'ERlODICO OF!CPL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

CIAFIOS DE ~·j.';f·::':'R CIRCULsCIC:'j QUE SE EDrL~N EN ESTA CAPIT.;i... POR TRES

VECES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESE~JfE EDICTO EL OlA DIECISéIS DE ~\AYO

DE DOS MIL CATORCE, EN LA CI'JDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL EST>'DO DE

TABASCO,

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL
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No. 2159 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE p¡..z DEL PRiMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

i. LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERA.L

I
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 463/2014 RELATIVO ."L PROCEDIMIENTO j~L

NO CONTENCIOSO DE INFORtlilACIÓN DE D')MINIO, PROMOVIDO POR CECILIA

GUAD/\LUPE TRINID,l.D LANDERO. SE DICTO UN PROVEIDO DE FECHA CATORCE

DE ."BR'L DE DOS MIL CATORCE. ~UE COPIACO A LA LET~ DICE

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO .JUD/CI.'IL NO CONTENCIO:;O DE ¡NFORMACIC'J DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE Pi\Z DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA TABASCO. A CATORCE (14' DE ABRil DE DOS MIL CATORCE

(2014)

Visto. El conteruco de la cuenta secret.mal que antecede, se acuerda

PRiMERO. Se tiene por pre sentado a Cecilia Guadaiupe- 'trinidad Lanoer o,

C0n su ~scrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretar.al con los que

'llene a promover PROCEDIMIEIHO jUC ICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO. respecto del predio urbano ubicado en lo calle Mariano

Eso:.bedc sin de la Villa Ocuiltz apotlan. Centro. T :;¡t,asco, constante de una superficie

de 1.ü79.GG metros cuadrados, localizado dentro de las medidas '1 coiindanc.as

giguientes

61_rJ0RTE~c:ln 1.20.30j metros con callejón

615_l...iE.:_cn(20.30) rnotrcs con Escuela SeGl.;ndar a Técnica No 3,

~~::::5n:::~0 '50 20) metros con Bertindo t ancerc Salís

6!-_º.¿8.~:.-En \50.20) nietros con NicoLas Lander . Salís

SE:3:JtJDO Con fundamento en los articutcs 43 81;~de la Ley Orqáruca oet

Pode •. Judicia! d.::'! est.ido de Tdb8sCQ, 1313. 13"9, 13::?1 Y relativos del código Cí'·.!! en

vtqor ·~~3:fr8.:,~:¡6n \/1. 710.711 75-5 Y relativos del Código de Procedunientos Civiles en

'/:r:.~Oi·,~:c rJ:1 entrada :} :3 solicitud en la forma y Vi3 propuesta, fórmese expediente

numero 463/2014, regístrese en el Libro de Goberno y dé se aviso de su inicio ,3 la H.

Superioridad y a )8 Rep.esentante Social Adscr.ta a este Juzgado, la mtervenc.ón que ero

derecho compete

TERCERO Notrliquesc a la Direc!or8 .Je¡ Instituto Registral del Estado de

Tabasco en dorrucilio arnpuarnenta conocido. y a los cotincants s: Nicolás l.andero Sclis.

Escuela SE;cundaria Tecnica número 3 y Berlin.Jc Landero Solfa en ta r-alle Mariano

Esccbcdo 3ln numero en la Villa Ocuittz.apotlán del municipio de Centro. Tabasco

,::.,quienes se les da vista ccn l~ radícaciór. de este procedimiento. I rnanifie ste en

un :érmlf'lo de -'.re") días hábiles s¡guien'tes al que reciba la presente notificación, Jo que

considere r.ertine nte con respecto a Ja tramitación de estas diligencias. debiéndoles correr

!r3sladc con el escrito inicial de demanda.

De Igual forma. requiér ase J la Directora (~el Instituto Registra! del Estado '1 a los

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de: tres oras. siguientes a

la notificación del presente proveido. señaren oornciüo en esta CIudad. para efectos de oir

'J recibir citas y notificaciones, apercibidos que er caso de no hacerte dentro del termino

legal concecico. las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. les

surtir¿.n sus efectos per medio de las listas fijadas en los tableros de avises de este

juzgado, de conformidad con el articulo 136, del Código ce Procedimientos Civiles

vigentes en el Estada

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

Jos lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el luqar de la ubicación

de: inmueble. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y

pubticación en el periódico oficial del estado-v en uno de los diarios de mayor CIrculación

que se editen en esta ciudad por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas

que sean las publicaciones se fijar::! fecha y hora para la recepción de ia prueba

testimonial propuesta

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente auto.

QUINTO Se nene al prornovente señalando como domicilio para oir y recibir citas

, notificaciones el ubicado en la calle Mateo Hemández 339 altos. de la colonia José

Mería Pino Suárez, autorizando para tales efectos, así como para recibir cualquier

documento y tomar apuntes del expediente que se forme conjunta o seoaradamente a los

¡~C. Licenciados José Cervantes Quevedo. Beatriz verórnca Carreta Perez. Gcorgina

ÁiI/2í21_ Sarracina y José ,Ángel Rodriguez Ligonio autorización que se :02 U;::;(":", por hecna.

cesi.-~namlo:Ji primero de lo nombrados en terminas del artículo 8:5 del Codjgo de

ProcE-jinw';:1ios Civiles en Vigor. ABOGADO PATR()NO, autonz aoón que se les tiene por

hecha para ros efectos legales ccrresocndientes: con cecJula prote sionat numero 5174217.

expedid,=:¡ PI)( la Dirección General de Protesiones dependiente de la Secretaria de

Ecccacron Publica

NOTIFIClUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE

ASI 1_0 PROVEYO. M.4NDA y FiPMf\ EL CIUDf'DANO LICENCIADO

HERI8fOR ro POGEUd OLEDO FABFES JUEZ PRIMERO DE P"Z DEL C'ISTR1TO

JU[¡;CIAl. DEL CENTRO. POR Y ."NTE LA SECRETARIA .JUDICIAL DE ,,,,CUERDOS

CIUDAD""'JA L1CENCIADf\ MA DEL ROCIO RAMIREZ MARTiNEZ. OUf CERTIFICA y

O/;, FE

POR MANDATO JUDICIAL Y P.;RA SU FIJ,l.CION EN '-OS LUGARES PUBLlCIJS

M.~.S CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLlCAClm, EN EL

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DI,\RIOS DE MAYOR

CIRCULACION ~UE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRE:; El:!

:!BES DIA~ SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL TRECE DE MAYO DE DOS MIL

CATORCE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO

A TENT.A.ME'nE

uc. MA. DEL ROC· MIREZ MARTINEZ
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NO.-2136 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE 59512014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR FELIPE BASURTO AGUILAR, EL VEINTISIETE DE

MARZO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA

DICE:

Razón SecretariaL- En veintisiete de marzo de dos mil catorce. la Secretaria

da cuenta a la Ciudadana Juez. con el escrito presentado por la licenciada

LOURDES RUTH SANTIAGO NUNGARAY. recibidos en este juzgado el dos

de los corrientes. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS,

TABASCO, MÉXICO. MARZO VEINTISIETE DE DOS MIL CATORCE.

LA RAZÓN SECRETARIAL, SE ACUERDA.

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la licenciada LOURDES RUTH

SANTIAGO NUNGARA Y, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña

consistentes en: Original del Certificado Negativo de Inscripción expedido

por el licenciado CARLOS ELÍAS ÁVALOS, en donde hace saber que

practicada la búsqueda correspondiente no se encontró registrado. el predio

urbano ubicado en la Cerrada campo Bellote. m2¿ L7, que ampara la cuenta

catastral número U030428; clave catastral U 001-8207-000034. a nombre de

BASURTO AGUILAR FELIPE, con superficie de 23000 m2 del Mumcipio de

Cárdenas, Tabasco, copia fotostática del oficio numero 127 de fecha 15 de

agosto de dos mil trece, dirigido al Licenciado Carlos Elías Ávalos,

registrados público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco: Plano

arquitectónico del predio ubicado en la Cerrada campo Bellote, m22 L7, que

ampara la cuenta catastral número U030428; clave catastral U 001-8207-

000034, a nombre de BASURTO AGUILAR FELIPE, con superficie de 230.00

m2 del Municipio de Cárdenas, Tabasco; original de nueve recibos de pago

de impuestos marcados con los numero 42438, 28613, 32452. 23087, 23086,

01995 expedidos a nombre de Basurto Taracena Felipe, por el H

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco;

memorándum numero 0101227, suscrito por el Ingeniero José Juan Pérez

Zapata. subdirector del Catastro de la Dirección de Finanzas del H,

Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, de fecha seis de septiembre de dos mil

uno: formato único de inscripción por nueva inscripción S/MANIF, de fecha

tres pde septiembre de dos mil uno expedido por el H. Ayuntamiento

Constitucional de H. Cárdenas. Tabasco, a nombre de Felipe Basurto

Taracena; Constancia de radicación de fecha diez de agosto del año dos mil

cuatro, expedida por el C Ciro Valenzuela Jesús, delegado municipal de la

Colonia Eduardo Soto Innes, perteneciente a este Municrpio a nombre de

Felipe Basurto Taracena: constancia de posesión de fecha treinta de agosto

del año dos mil uno, expedida por el delegado municipal de la Colonia

Eduardo Soto Innes, (petrolera) el C: Cutberto Guzmán t.ópez. a nombre de

Felipe Basurto Taracena, solicitud de valor catastral al H. Ayuntamiento de

Cárdenas, Tabasco. realizada por el e Felipe Basurto Taracena, constancia

original de sesión de derechos respecto de un predio urbano en la ampliación

de la colonia petrolera (E'íuardo Soto Innes), de Cárdenas, Tabasco,

realizada por el C. Felipe Basurto Taracena, original de minuta de sesión de

derechos, suscrita por el delegado municipal Cmlo Larios Vera, a nombre de

Felipe Basureo Taracena, fermata de manifestación única para traslado de

dominio, a nombre de Felipe Basurto Taracena, expedida por el H.

Ayuntamiento de Cárdenas. Tabasco; formato único de manifestación, a

nombre de Felipe Basurto Aguilar, expedida por el H. Ayuntamiento

Constitucional de este Municipio de Cárdenas, Tabasco: certificación de valor

catastral, del predio en la Cerrada campo Bellote, m22 L7, que ampara la

cuenta catastral número U030428; clave catastral U 001-8207-000034, a

nombre de BASURTO AGUILAR FEliPE, con superficie de 230.00 m2 del

Municipio de Cárdenas, Tabasco, mismo que tiene un valor de $ 46,000.00;

original de la declaración traslativa de dominio, dirigida a el Tesorero

Municipaí de H. Cárdenas, Tabasco, por el C: Felipe Basurto Taracena; copia

fotostática de cuadro de construcción a nombre de Felipe Basurto Aguilar,

original de notificación de catastro de fecha veintitrés de julio de dos mil

trece, expedida por el H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, coordinación

de catastro, suscrita por el Licenciado Juan Carlos Pérez Méndez

Subdirector de la Dirección de Finanzas, Coordinación de Catastro;

constancia de radicación de colindancias, suscrita por el C. Cirilo Larios Vera,

delegado municipal del traccronarniento Eduardo Soto Innes, (petrolera) de

este Municipio de Cárdenas, Tabasco, a nombre de Felipe Basurto Aguilar,

cuatro fijaciones fotográficas a color de una casa habitación; y traslados y

traslado que acompaña, corsistente en Cinco tantos, por medio del cual

promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE

catastral número U030428: clave catastral U 001-8207-000034, a nombre

de BASURTO AGUILAR FEliPE, con superficie de 230.00 m2 del Municipio

de Cárdenas, Tabasco; con las siquientes medidas y colindancias al NORTE

11.50 metros con cerrada campo bellote, al SUR 11.50 metros con CECiliA

HERNÁNDEZ FONSECA (Lote 08), al este 20.00 mtrs. Con IGNACIO

RANGEL MARTíNEZ, Y al OESTE 20.00 metros con GILDARDO MORALES

GALlNDO (lote 06).

SEGUNDO. COl fundamento en los artículos 877, 901, 902,

903,906,924,936,938,939,940,941, 942, Y relativos del Código vigente,

en relación con los numerales 15,28 fracción VIII, 710, 711, 755 Y relativos

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la via

y forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con

el número que le corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la

mtervencion e respondiente al agente del ministerio público adscrito.

TERCERO. Dese vista a la agente del ministerio público

adscrita al Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio

de esta ciudad y Subdirector del Catastro municipal, con la solicitud

promovida. para que dentro del término de tres días hábiles, contados a

partir del dia siguiente en que sean notificados, manifiesten ante este

Juzgado lo que a sus derechos convenga

eUARTO. Publiquese el presente proveído a manera de

edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense

avisos en los lugares públicos de costumbres mas concurridos de esta

Ciudad y en el de la ubicac.ón del predio motivo de este procedimiento,
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haciéndole saber al público en general. qUE' si alguna persona tiene algún

interés. deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término

de QUINCE DíAS HÁBILES. a partir de la úttirna publicación que se realice y

hecho que sea. recíbase el testimonio de I)s Ciudadanos JUAN MANUEL

BUENO LOFEZ. KEYLA SARAI PÉREZ I~IDRO y JULIO HERNÁNDEZ

DíAZ
QUINTO. Girese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad,

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos. para que dentro del

plazo de diez dias hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio

respectivo, infonme a este jugado si el predio motivo de este procedimiento

pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notifiquese a los colindantes del predio motivo de este

procedimiento, CECILIA HERNÁNDEZ FONSECA E IGNACIO RANGEL

MARTíNEZ, en sus domicilios ubicados en: cerrada campo paredón lote 04,

manzana 22 y cerrada campo bellote, lote 08, manzana 22 ambos del

fraccionamiento Eduardo Soto Innes (petrolera) respectivamente, de esta

Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco,

SEPTIMO. Se requiere al actor para que dentro del termino de

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efecto

la notificación que se le haga de este Proveído, señale el domicilio del

colindante GILDARDO MORALES GAUNDO, para que este Juzgado este en

condiciones de hacerle saber la radicación del presente asunto, y se de

cumplimiento a lo ordenado en el punto inmediato que antecede, lo anterior

con apoyo y fundamento en lo dispuesto en el articulo 123 fracción III del

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO.- Téngase al prornove.ite señalando como domicilio

para oír y recibir citas, notificaciones y docum-entos el ubicado en calle 08 de

marzo número 16. Colonia Carlos PelJicer Cámara. con número telefónico

(937- 372- 40- 46. de esta Ciudad, y autorizando para tales efectos asi como

para que tome apuntes del expedientes CUEntas veces sean necesario. y

reciban todas clases de documentos a los CS RUBEN ALBERTO MARTINEZ

Y/O GABRIEL ADOLFO MARTiNEZ PÉREZ Y/O PABLO REYES ÁLVAREZ.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada

MARTHA EUGENIA OROZCO JIMENEZ. Juez de Paz del Sexto Distrito

Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, por y ante la Secretaria Judicial de

acuerdos licenciada LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, con quren

actúa que certifica y da fe.

Seguidamente se publicó en la lista del encabezamiento del acuerdo

formándose el expediente 595/2014 y se dio aviso de su inicio a la

superioridad, y ese mismo dia se turno el expediente a la actuaria para su

diliqenciacion. Conste

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS
CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL. PARA LOS
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE
MARZO DE DOS MIL CATORCE.

L1CDA. LORENA I

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL.

No.-2135

QUE EN EL EXPEDIENTE 57612014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO. DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR FLORISEL

GONZALEZCABRALES, EL VEINTIUNODE MARZO os.DOS MIL CATORCE,SE DICTO

UNt,UTO QUE LA LETRA DICE:

"'.... CUENTA SECRETARL4L. Er: ue:ntiuno de r-;wrzo de dos mil catorce. la

por ei C. FLORl5EL GO;VZÁLEZ CABRAL2S. rteaido en feche. d!"eciocho de

rn..arzo cie dos mi! catorce. Ccnste

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE CARDEN AS, TABASCO, MÉXICO. MARZO VEINTWNO DE

DOS MIL CA TORCE.

VISTO: El escr:to de C'....lenta. se aClkrda'

PRIMERO.- Se tiene por preseruada al c:-udcc!.ano FLORI5EL GONZA.LEZ

CABR..4.LES, con Su escrito de c-..J.er...ta y an.exo:: que acompar~a corisistentes

[2'::11-'Q Registrador púbiico del !ns:¡tu.[O .:=;:egistra/del Estado de Tabasco, de

de pago de :mp:J.esto predio! u".-bGT:o, G nombre de González Caorctes Fíoriseí,

de diversas feches y cantidades e.cpedidos por el H. Ayur~wm¡er,to

Cons::i::uc;ono.l de Cárcier-xe, Tabasco. COpla forostát,ca de ~ul"'-:::.'c;L-'o de la

secretar"a de acimirllstnJ.ción 'J j:r.L1Tlzas del Gobiemo dei Estado d..e Tabasco,

a nombre de Corizciez Cc.bra!es Florieet, de fecha :..:elntiseis de septierr:.bre cie

dos m!¡ doce. copia fotc·.$rátlca de conswr..cia !1:l.me,"'o i 38 de fecr.c á¡ecnueue

de octubre de dos mi! doce, s: .•..scrirc por e! s-.....bdu·ector de Cc~rús~,"'o de esra

Ciu dad de Ci7'"der,as, Tabasco, escrn-i de fecha quince áe rnauo de dos mil

Goce. s-uscnto por el C. Fl.or.s eí GO,r..záZez Cabrales, o.,r-:c:'o número

137/SDC/2012. de fecha diecioch.o de cct"tAbre ce dos mil doce. scscnro por

el subdirector de catastro mutl¡ópai José vlanuet Ve!<:izquez Córdo'xi. y por el

Jefe del Departamento de Cartoqrafia .Hanuel Aiejandro Coi.cr-u ouz.s

Escalante; constancia de posesion de fecha uetntic:.:uatro de septiembre de dos
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"Túl doce, suscnta por el Delegado .Hur'..1c!pal del F.racc!onamiento Los Reyes

~)ma Alta, a nombre de FloriseI Oonzáiez Cabrales, contrato de compravenra

de fecha diez de Julio de dos mil cuatro, celebrado entre la senara .War.-c.

C"""":s~:na Alr-aT"o Aceves, eT', su cC1.rácte'" de albacea y heredera universal a

~- de una seg'..J.ndc..parte el C. Florisel González Cabrales, como prominente

comprador, por medio del cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

referente a dos predios (lotes) urbanos ubicados en la calle de los abedules,

lore 1-: y ~8, martzana 29 del FracclOna:nienro Los Reyes Loma Alta de esta

Ciudad de Cárdenas, Tabasco: el primer lote marcado con numero 17

manzana 19 Y se !oealiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: al

norte. 10.159 metros con calle abedules, al sur: 10.144 metros con lindero del

fraccionamierito, al oriente: 31505 metros con lote 18 y al poniente 31.416

metros con lote. Con una superficie de 314.602 metros cuadrados, el segundo

lote marcado como numero 18, manzana 29, y se localiza dentro de las

sIguientes medidas y colindancias: al norte: 10.159 metros con calle

abedules, al sur: 10.144 metros con lindero del fraccionamiento, al oriente:

31.594 metros con lote 19 y al poniente: 31505 con el lote 17, con una

superficie de 320.253 metros cuadrados,

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903,

906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, Y relativos del Código vigente, en

relaCIÓn con los numerales 16, 28 [raccion: VID, 710, 711, 755 Y relativos del

Código de Pr-ocedimientos CiuIles en vigor, se admite la solrcitud en la I./Ía y

forma propuesta; fórmese expediente, reqistrese en el libro de gobierno con el

nú mero que le corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la

vvtervención correspondient~ al agente del ministerio público adscrito.

TERCERO. Dese VIsta a la agente del rrurusrerto público adscrita

al juzgado, al Registrador P.jblico de la Propiedad y del Comercio de esta

ciudad y Subdirector del Catastro municipal, con la solicitud promovida, para

que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del dia

s;guienre en que sean -votificadcs, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus

derechos conuenga

CUARTO. Publiqu.ese el presente proveido a manera de edictos

en el Periodico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación

estata t, por tres veces de tres en tres dios conseC'...l.tivos, y jijense avisos en los

fugares públicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad y en el de la

ubIcaCIón del predio motivo de este procedimiento, haci.éndole saber al publico

en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante

este juz.qado a hacerlo ~aler ,','1 un término de QUINCE DiAS HÁBILES, a

partir de la última pu blicacior: que se realice y hecho que sea, recibase el

,,,srimonio de los ciudadanos FRANCISCO JA VTER LÓPEZ GARCÍA, JOSÉ

CELSO GARC14 y FLOR SORiANO VAZQUEZ

QUINTO. Gire se Jficzo a! Pre siáer.:e J.l:~nicpa¡ de esra ,::r-J.dad,

adjur:..tdndoie copia de la solic. tud in.iaa¡ y sus anexos, pare. que dentro del

plazo de diez dias riábile s s ¡'guientes a la fecha en que reciba el oficio

respectivo, informe a este juq.ido si el predio motivo de este procedimiento

pertenece o no al fundo legal de ese H AyuntamIento.

SEXTO. En cuanD a que se cite a los coltndantes del predio

motwo de este procedimiento, se reserva, hasta en tanto dicho promooenie

proporcione los nombres de dichos colindantes concediéridosele un término de

tres días.

SÉPTIMO. Téngac;e a la prorriouerite serialando como dorrucñro

para oir y recibir crrus. rlOt1]iéaCiones y documentos donde se ubIca APC,

consultores corporativos, cito en calle 18 de marzo no. 06, Colonia Carlos

Pellicer Cámara de esta Ciudcá, con número telefónico (937) 372-40-46 Y con

e-mail-:aDcsdaprodiqu.net.m)(. autorizando para oírlas y recibirlas en su

nombre y representación apuntes, y recojan toda clases de documentos a los

ce RUBÉN ALBERTO MART1FEZ PÉREZ O GABRIEL MARTfNEZ PÉREZ,

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CúMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana LIcenCIada

MARTHA EUGEMA OROZCO JIMÉNEZ, Jueza de paz del Sexto Distrito

Judicial de Cárdenas, Tabasc 0, México, por y ante la Secreta6a Judicial de

acuerdos licenciada LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, con quien

actUa que certifica y da fe .... n

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTiÚN DíAS DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

L1CDA. LORE
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

NO.-2133

QUE EN EL EXPEDIENTE 1233/2013, RELATIVO U PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MAGAl Y TORRES

lOPEZ, El TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA lETRA

DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXlO DISTRITOJUDICIAL DE CÁRDENAS. TABASCO. MÉXICO. A TRECEDE
DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS;lo de lo cuenta secretonof. se ocver jo'
PRIMERO: rengase por presentado a la ctoo ooooc MAGAl y TORRES lOPEZ, con su

escrito de cuento v anexos que acompaño coosisterites en: 1.-Original de la cor-s tooc.c oe
radicación o nombre de MAGAl Y TORRESlOPEZ, exoecsoo por lo ciudadano GRACtELA
DOMiNGUEZ LOPE:, delegado municipal de la colonia .cnto Moría periférico de esto ciudad
de H. Cordenos. tcoosco. 2.-0riginot del plano del c-ecno urbano ubicado en la Colonia
Sordo /vIario Peritenco calle tror.oovones de Córoeoos Tabasco. proorecoo de MAGALY
TORRESLOPEI. con uno soperücíe de 171.998 M2. 3 - Copia De la cecíuto profesional a
nombre del Liceocrocío JOEl DE LA CRUZ ALVARE:' con numero de cedulo 3203791.
expedido por lo Secretaria de Educación Publica. y cuatro traslados que acampanan, por
medro del cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO; DILIGENCIAS DE
INfORMACiÓN AO- PERPETUAM.del predio urbano cm construcción ubicado en lo calle
Frorr-bovooes sin ,....•umero de lo colonia santa mor a Perttenco de esta ciudad de H
Cárdenas. Tabosco: constante de uno superficie de r 1;'1.998 M2). ciento setenta y uno punto
novecientos noventa '( ocho metros cuadrados, que se localiza al Norte en 12.00 metros con
JESUSDE LA CRUZ l,:)PEZ: al Sur. en 12.00 metros con callejón de acceso: al este en 1"4.40
metros con Guadolupe Torres de DIOSy 01Oeste en 1.::,.tO metros con la calle Frornbovories
respectivamente. precño que tengo debidamente conrnnooo y acotado, tal y como les
consto a los ciudadano EFRENRINER.APEREZy GAMAlIEL CHABLE GUZMAN, o quienes
otresco como rrustestigos.
SEGUNDO.De contormidad con los articulas 836.877.390, 900, 901 902, 936. 938, 939, 940.
941. 949 1318. 13:0 y oeroos relativos del Código viqe vte. en relación con los numerales 16
28 fracción VIlJ. ~57 fracción VI. 710. 71 J. 713. 714 Y crernós aplicable del Código de
Procecnrrueritos Civiles. ambos vigentes en el estado. s» admite lo soücitud en to vic 'j tormo
oroooesto: en consecuencia. fórmese expediente. re.jrstrese en el libro de gobierno con el
número que le corresponda. y dese aviso de Suinicio d lo H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado

TERCERO.Yógasele sciber las orestcctc oes de lo prornovervte ce cuento 01
Agente del ,•....Iinisterio Púbfic o Adscrito 01 Juzgado. 01 ~eorstrcoor Público de la Propiedad y
oel Cornetcto de esto Ciudad. al Subdirector de! Ce-rostro Municipal. y o los colindan fes
JESUSDE LA CRUZlOPE!, GUAOALUPETORRESDEDIOS poro que dentro del término de TRES
DíAS HÁBilES.contados a partir del día sIguIente 01 en que sean legalmente notificodos de!
presente proveido. manifiesten onte este Juzgedo lo que o susderechos convenga. de Igual
rnooero se le hoce saber 01 Ministerio Publico. 01 R~gistrodor Publico. al Subdirector del
cotosrro MuniCipal que deberán senoror domicilio en .astc ciudad. poro los electos de oír '1
rectoir todo clases ..-te citos y notificaciones. coso c ontr »ic los subsecuentes notificaciones le
surtuón electo por hsto fijocíos en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de conformidad
con ~I articulo 1:3-6del Código de Procedimientos C. -iíes en vigor los tres primeros en los
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad de t-. Cárdenos Tabasco

CUARTO. Se requiere al octor poro que der tro del termino de tres días hóbues
contocíos o partir del día sigl)iente en que surto efecto lo notificación de éste auto señale el
dorrucilro correcto oe los colindantes JESUSDELA CRUZlOPE!. GUAOALUPETORRESDEDIOS.
ocre que és to autoridad este en condiciones de hac erte saber lo radicación de! preseo te
asunto, v se de cumplimiento o lo ordenado en el e-voto que antecede. lo anterior con
tondornento en el articulo 123 troc c.ón 111del Código de- Procedimientos Civiles en vigor

QUINTO.De conformidad con lo establecido er, el articulo 1318 pónoto segundo del
Cooiqo Civil, en relación con el numeral" 139 troc ciór. tII del Código Prccesot Civil. ambos
vIgente en el Estado. Publíquese el presente proveido -enel Periódico Oficial del Estado y en
uno de tos periódicos de mayor circulación estatal 101escomo sugerencias "Avonc e"
-roocs.;o Hr.v" 'tx esente ' ó "Novedades de Tabasco' ó: Tabasco al Dio" o elección de Jo
Prorriovente . por tres veces de tres en 'res enes.", ,'IJer se :.JVISOS en les lugares póo'íc os .'T.es
concomoos de c ostorncres de esto Ciudad corno scn:';\ercado Publico. Central Camionera.
Direccrón de Seguridad Publica, oereqocton de Trc"lsito.-\gente del ~.\inislerio Publico

Juzgados Civiles, Penales y de Paz. Receptcno de Rente. Registro Pubbco de la Propiedad y
cei Cornercio. y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localizo el bien
motivo de este proceso: hociénoose sober al público en general. que sialguno persono tiene
':::lg0n interés. en el presente procedimiento, comparezco ante este Juzgado hacerlo '¡oler
centro del término de QUINCE OíAS HÁBilES. contocos o partir oet 'i¡gulente día, de la a
,.:lItimapuolic cción que se realice. debiendo lo octoono Judicial adscrito o este Juzgado de
Paz, hocer constoncio de los avisos fijados: y hecho que seo. recibase el testimonie de los
='ucadanos JESUSDE LA CRUZ LOPE!. GUADALUPE TORRESDE DIOS.

SEXTO.Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constituctonc!
esto CIudad. para Que dentro del terrruno zíe tres dios hábiles cantados a partir del die
sigUIente 01 en que rectbo este oficio. en términos del numeral J 23 fracción 11/oet Código de
Procedimientos Civiles en vigor. informe o este Juzgado.'si el predio urbano con construcción
ce-coco en le calle srornbovones sin numero de jo colonia sonta mano Penfenco de esta
en-croo de H. Cárdenas. Tabasco: constoote de uno superficie de jI n .998 M2J. ciento
setenIa y uno punto novecientos novento '( ocho metros cuadrados. que se rccoszo 01 Norte
en 12.00 metros con JESUSCE LA CRUZ LOPEZ:01 Sur en i 2.00 metros con callejón de
occeso: al este en 14.40 metros con Ouoooruce Torresde Dios y al Oeste en ] 440 metros con
\0 calle srornoovones. de H. Coroeoos. Tabasco. pertenece o no 01 fundo legal de ese H.
Ayuntamiento MunkipoJ.

SÉPTIMO.-Téngase 01promovente señalando como domicilio para oir y recibir citos. y

notificaciones el ubicado lo calle Frornoovonec sin numero oern la cotoruo Santo Moria
Periférico de H. Cárdenos. Tabasco; y eutonzando para toles efectos y recibo toda clase de
documentos 01 licenciado Jan DE LA CRUZ AlVARE1 (representante comunl JUAN LUIS
OCHOA HERNANpEZ LUIS ALBERTO TORRESLOPE! ALEJANDRO LANDERO CRUZ los cuoles
designo como abogados pgt!onos de conformidad con tos articulo s84. 85. 86. 136Y 138del
Código de Procedimientos Civiles en vigor

NOTlFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR

MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO DE P"Z. LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNANDEZ. POR Y
ANTE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIAS LICENCIADAS ROSA. LINDA SÁNCHEZ .ALCUDIA YURIDIA DE

LOS REYES HERNANDEZ. CON QUIENES LEGALMENTE ACTÚAN QUE CERTIFICAN Y DAN FE.

DOS fiRMAS ILEGIBLES

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y

EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS.

ACLARÁNDOSE QUE LAS PUBLICACIONES DEBEN HACERSE EN DiAS HÁBILES, ES DECR

DE LUNES A VIERNES, ASI MISMO DEBE MEDIAR ENTRE UNA PUBUCACIÓN Y OTRA, DOS

DÍAS HÁBILES. DADO EN EL JUZGADO DE PA2 DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

DIECINUEVE DlAS DEL MES DE MARZO DEL D07~L ~~TORCE'

A T E N T A;M ~r TE
SECRETARU JUD L "

I I "'\)l7~r.'.~ 0"0 ,:~

UCDA. LORENA IVETTE DE .;rt~J~~~ó o~·

( .].- :~':.': ?-.'-

"J
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No.-2134 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 80{2014 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR CARMEN

HERNANDEZ SALVADOR, CON FECHA VEINTITRES DE ENERO DE

DOS MIL CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO

A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A VEINTITRES DE ENERO 1)'" DOS M!L

CATORce.

VISTOS:- La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en

los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda:

PRIMERO.- Con el escrito que se detalla en la cuenta secretarial que

antecede se tiene por presentados al ciudadano CARMEN HERNANDEZ

SALVADOR y documentos que acompañan, consistente en: contrato de

cesión de derechos de posesión, copia fotostática de forma de catastro de

fecha veinte de marzo de mil novecientos noventa y cuatro; original de

plano de predio; recibo de pago de impuesto predial; cert'ficado negativo

de Instituto registral del Estado, una carta de posesión; constancia de

catastro de fecha quince de junio de dos mil trece; copia fotostática de

memorandum 103; promoviendo en la VíA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, respecto de un rustico ubicado en la ranchería Rivera Alta

primera sección, perteneciente al fvlunicipio de Centla, tabasco; con una

superficie total de 23-00-00 hectáreas que se localizan dentro de las

medidas y colindancias siguientes: al Norte 133.14; 130.38; 94.34; 193.13;

191.64; 205.68; 202.48 metros, en siete medidas en línea quebrada:

zona federal de la laguna san Pedrito; al sur: 250.00; 196.47; 245.20;

6,)4.+0 metros con cuatro medidas en línea quebrada: Terrenos

NaCionales; al este: 285-62 metros con el promovente Carmen Hemández

salvador y al oeste: 305.65 metros con terrenos nacionales.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305,

1318 Y demás relativos del Código Ovil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos civiles,-ambos en vigor en el estado; se da

entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número SO{2014, dese aviso de su inicio

al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le

corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Orculación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA

OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos mas concu rridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por

los Ciudadanos BENIGNO MAY HERNANDEZ y FRANCISCA MAY

HERNANDEZ, a fin de que en un término de TRES DÍAS hábiles

computables manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo

que dentro del mismo térrnmo deberá señalar domicilio y autorizar

personas en esta ciudad, par a los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de svtsos del Juzgado, debiéndosele entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Como el domic:lio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119 y ·.24 del Código de procedimientos civiles

antes invocado, y con los insertos necesarios y por 105 conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de

aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva

notificar lo anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de

que tan pronto se encuentre ·=n su Poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en sus términos a 13 brevedad posible y devolverlo bajo la

misma circunstancia.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- Se tiene como domicilio de la promoverte para oír citas y

notificaciones la calle Francisco ~'ladero numero 215 de esta Ciudad, y

como autorizados para reclbirt ss a su nombre y representación a los

licenciados PABLO CONTRERAS PEREZ y PEDRO JESUS CAPARROSa

TREJO.

Teniendo como abogado patrono al primero de los antes

mencionados, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
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Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de

abogado patrono a favor del primero de los profesiorustas antes

mencionados.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente asunto,

por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tienen

un término de tres días hábiles para que rnanlfiesten lo que a sus derechos

convenga y señalen domícilios en esta ciudad para efectos de oír y recibir

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de

avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar COpi3Sselladas y rúbricas del

escrito inicial de demanda y documentos anexos.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA M.D. MARGARITA

CONCEPCION ESPINOSA ARt-1ENGOL,JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR ANTE lA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA UCENCIADA NORMA CARDENAS CRUZ, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

Lo que transcribo para su puoucsción en el periódico oñciel del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRESveces consecutivas de TRES EN TRES DIA5.

Este auto de inicio se publicó en la lista del 18 de febrero del 2014

A T E N T A M E N T E.

lA JUEZAPAZ DE CENTl.A,TABASCO.

lleD'. M'Rr~ ESPINOSAARMENGOl

No.- 2132 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

C. SOFIA ROSADO YSGUE:RRA
PRESENTE

En el expediente número 53S/2012, relativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido por la ciudadana PETRONA PÉREZ
PÉREZ, por su propio derecho, en contra de SOFIA ROSADO
YSGUERRA con fechas treinta y uno de octubre de dos mil doce y
veinticinco de marzo de dos mil catorce, se dctaron dos autos que a la
letra dicen •

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA Y

UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO Se tiene a PETRONA PÉREZ PÉREZ, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes

en (1) contrato de compra-venta original, (1) certificado de libertad de

gravamen original, (1) escritura copia certificada y traslados, con los

que viene a promover en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCiÓN DE

USUCAPiÓN, en contra de SOFíA.ROSADO YSGUERRA, quien(es)

puede ser notificado(s) y emplazado(s) a juicio en AVENIDA 27 DE

FEBRERO NÚMERO 1328, COLONIA EL AGUILA, DE ESTA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, de quien(es) reclama la(s)

prestación(es) contenida en el inciso:

A).- Que mediante sentencia definitiva se declare a la

suscrita como originaria y legitima propietario en virtud de la posesión

que he venido usufructuando y que tengo sobre el predio urbano

ubicado en identificado como lote 15, manzana 4, de la calle napolera

208, del fraccionamiento Haciendo del Sol de la Villa Parrilla, Centro,

Tabasco, constante de una superficie de 105.00 metros cuadrados y

de construcción 100.82 metros cuadrados, con las medidas y

colindancias siguientes

Al Noroeste en 7.00 metros con lote 4;

Al Suroeste en 15.00 metros con lote 16;

Al Sureste en 7.00 metros con calle Nopalera, y

Al Noreste. en 15.00 metros con lote 14.

Dicho predio se encuentra actualmente inscrito en el

Instituto Registral del Estado de Tabasco, bajo el folio real 91219,

predio 197793, folio 93 del libro general de entradas, volumen 663.

y demás prestaciones de su escrito inicial de demanda

contenidas en los incisos B) y C), las cuálres) por economía procesal

se tiene(n) por reproducida(s) como si la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 924, 930,

931,932,933,934,935,936,937,938,939,940,941, 934, 943,944,

945, 946, 947, 948, 949, 950 del Código Civil, así como los numerales

203,204,205,206,211 Y 213 del Código de Procedímientos Civiles

ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la Vía y

forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de

Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.
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TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los

articulas 213, 215 Y demás aplicables del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y

anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, córrase

traslado y emplácese a JUicioa la parte demandada en el domicilio que

señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar

contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno

de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda,

confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser

propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DíAS

HÁBILES, que empezará a correr al día siguiente que sea legalmente

notificada, apercibida que en caso de no cumplir con su carga

procesal, el silencio. las evasivas u omisiones tendrán por

presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y

será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista

fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter

personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil

Invocada
CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para

oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en CALLE JOSÉ

MORENO IRABIEN 417 ALTOS, DE LA COLONIA PRIMERO DE

MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

autorizando para tales efectos a los ficenciados JOSÉ HERNÁNDEZ

DE LA CRUZ Y PEDRO GARCíA FALCÓN, de conformidad con los

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. En atención a la petición especial que solicita la

parte actora en su demanda, para inscribirla preventivamente ante el

Instituto Registral del Estado de Tabasco, y de conformidad a lo que

establece la fracción 111 del numeral 209, de la Ley procesal de la

materia, gírese atento oficio al Instituto Registral del Estado de

Tabasco, para los efectos de que sirva inscribir preventivamente la

demanda, haciendo la anotación respectiva el" relación con el

inmueble a que se refiere la parte promovente en su escrito inicial,

cuyos datos describe y que se tienen por reproducidos como si a la

letra se insertaren por economia procesal, Inmueble que se declara se

encuentra sujeto a litigIO, para que se conozca esta circunstancia y

perjudique a cualquier tercero adquirente. Adjúntese al oficio en

comento, copias por duplicado de la demanda.

SEXTO. Téngase a la parte actora designando como sus

abogados patronos a los licenciados JOSÉ HERNÁNDEZ DE LA

CRUZ Y PEDRO GARCiA FALCÓN, con números de cédulas

4454573 y 2975754 en términos de los artículos 72, 84 Y 85 del

Código Procesal Civil en vigor, por lo que, estando registrada en este

Juzgado sus cédulas profesionales, se le reconocen en autos dichas

'~ersonalidades y surten efectos desde su designación.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

'o';: Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
~j'l' # #

. VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México: ante

la Secretaria de Acuerdos licenciada HORTENCIA RAMÓN MONTIEL,

que autoriza, certifica y da fe

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (25)

VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

ÚNICO. Como lo solicita el Licenciado JOSE

HERNANDEZ DE LA CRUZ, abogado patrono de la parte actora, en
su escrito de cuenta, y toda vez que aún cuando se giraron los ofiCIOS

respectivos a distintas dependencias para que Informaran respecto al

domicilio de la demandada, no se obtuvo la localización del domicilio

de la demandada, con fundamento en el articulo 131 fracción 111 y 139

fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,

se ordena emplazar a juicio a la demandada SOFIA ROSADO

YSGUERRA, por medio de edictos en el que deberá insertarse el auto

de inicio de fecha treinta y uno de octubre de dos mil doce, que se

publicarán TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en el periódico

oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado,

para que comparezca ante este juzgado a recoger las copias del

traslado, dentro del término de TREINTA DíAS contados a partir del

dia siquiente de la última publicación del edicto, en la inteliqencia que

el término para contestar la demanda empezará a correr al dia

siguiente en que venza el concedido para recoger las copias del

traslado o a partir del día siguiente de que las reciba si comparece

antes de que venza dicho término, haciéndoles saber además que

deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de

oir citas y notificaciones apercibido que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán

efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con

fundamento en el articulo 136 del código adjetivo civil vigente.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto Civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza. certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QuE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

NO.-2131

GUADALUPE CHABLE GONZÁlEZ

¡:re el expediente número 235/2013, relativo 01 juic.c ORDINARIO
CIVIL DE USUCAPION. promovido por MAFíA CI':UZ CHABL¡: riERNÁNDEZ
y/e MARíA CRUZ CHABLE DE UTRERA.por su propio derecho. en contra de
LONGINO. MERCEDES, CONSUELO Y GUADALUPE, de apellidos CHABLE
GONZALEZ, en feches veintidós de abril del presente año, y veintitrés de
rr ovo del año 005 mil trece. se dicteron los cures que o lo letra se leen'

.....JUZG.-"DO CUARTO eJ¡:LO CIVIL DE PRMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL CE CEINTRO. VILLAI"ERMOSA. T.-"B,'SCO; VEINTIDÓS DE ,t,BRILDE
COS MIL CATORCE.

vistos: LO razón secretaria!' se acuerdo

UNICO. Se recio e el escrito signado por el lieenciado JOSÉ
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, abogado patrono de ia parte actera, todo vez
que hasta le presente fecC'a aún no r;Cl sido ernplozoqo o íuicio lo
demenaada GUADALUPE CHABLE GONZALEZ, yo que el único domicilio
preporcionado per el Registro Federal de Electores, no se obtuvo
resultados favorable según lo constancia actuarial que obro en autos.

En consecuencia, y de conformidad cen los numerales 131 trocción
III y 139 del Código de Precedimientos Civiles vigente en el Estado.
notifíquese y emplácese o lo demandado GUADALUPE CHABLE
GONZÁlEZ, por medio de edicto que se expido y publique por TRESVECES
DE TRESEN TRESCíAS, en el Periódico Oficiol del Estado. así como en une
de los Diarios de Mayer Circulación que s.e editan en esto ciudad, poro
los efectos de der C'~mplirriento o :0 ordenado en el auto de inicio de
fecho v'eir<iitrés de mayo del dos mil trece.
Se hoce saber o lo demandado GUADALUPE CHABLE GONZÁLEZ, que
cebeó presentarse ante este Juzgado o recoger los copias del traslado
dentro del término de CUARENTA DíAS contados o partir de lo último
putliceClón de los edictos. osirnisrno se le lace saber que se le concede
un término de NUEVE DíAS paro contestm lo demando. dicho término
err.pezorá o correr 01 dio siguiente de venc.do el término paro recoger el
traslado

NOTlFíQUESEPOR LISTAY CÚMPLASE.

Lo proveyó. mondo y firmo ro lic.ervcic do MARíA DEL CARMEN
VALENCIA PÉREZ,Jueze del Juzgado Cuart::J Civil de Primero Instancio del
CISlr:1CJucic'ei eje Centro. ante lo licenciada MARíA ELENA GONZÁLEZ
FElIX. Secretorio de Acuerdes. que certifico y do fe "

AUTODEINICIO
JUICIO ORDINARIOCIVil DEUSUCAPION

;¡;ZGADO CUA.;:TOC:'iIL DE PRIMERAINSTANCIADELDISTRITOJUDICIAL

~c CE.'JTRO '/ILL.~HERMOSA TABASCO. VEIHITRES DE MAYO DE DOS MIL

visto te.: cuerno :;ecreronal, se provee

PRIMERO PresenTeMARíA CRUZCHABL: HERNÁNDEZy/o MARiA CRUl

Cl-lASL:: !JE L'R~R,A" con su escrito de dernanda y documentos anexos

descruos en lo cuento secreterioi. promevienco ei jt.icio ORDINARIOCIVil DE

USUCAPIONen centre de lONGINO, MERCEDES,CONSUELOY GUADAlUPE,

toces de opellícos CHASLE GONZ,Á.LEZ,qcien,;?s tienen sus domicilios. los tres

~rimer;:)s en 'e Ronct',ería ,..\nccleto Cenabal e .iorto Sección, Kilómetro 7.5, en

,le Carretero V~lIahermosa-Cárdenas, y la 'Jltim:J mencionada en ia Ranchería

::.cnzólez Primero Seccrór.. del municrpio de: Centro, de esta Ciudad. de

ci..enes reclamo el Cumplimiento de j'OSpresr.rcior-es señaladas en el escrito

:rlco! de demando, m.srncs que por econon:ia procesai se tienen aquí por

recrccLicidcs como SIe lo letra se insertasen.

SEGUNDO.·Con fundoncento en 'os ort culos l. 2. 3. 16. 203. 211. 212.

"2]], 2 i 4 "{ demás relativos del Código de Prccedimientos Civiles en vigor en

ra.oc.ón cen los numerales 877 fracción 1.879, 979. 885. 889, 899. 900, 902, 903,

sos. 906.907.924.926.933.936.937.938,940.941.942.948, 949. 950, 969,970 y

demás del Código Civil vigente en el Estado, se do entrado o la demando en

)0 vío y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de

gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.Con las copias simples exhibidos córrase traslado a los

aernoncccos emplazándolos poro que dentro del término de NUEVEDIAS.

oroduzccn sucontestación ante este Juzgado. cdvertidos que de no hacerlo

58 .es tendrá por confesos de los hechos de Jo demando. osí mismo

requiéroseles poro que señalen domicilios para oír y recibir citas y

nonficociones en esto Ciudad, apercibidos que de no hacerlo osi. las

subsecuentes notificaciones oún las de carácter personal Seles harán saber

por listos fi¡odos en los tableros de este Juzgado. con fundamento en el

orticulo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el estado.

CUARTO. Se le hoce saber o los portes que en observancia o lo tesis

jUrlsprudencial 39/2013 cuyo rubro reza: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN

MATERIA CIVIL SURTEN EFECTOS AL DíA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN, EN

ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

TABASCO)". los noflticoctone s personales que se les realicen en este asunto.
scrtirón efectos 01 dio hábil siguiente 01 que se practiquen. empezando o

correr los plazos procesales o partir del día hábil sigUiente 01 en que lo

notificación, emplazamiento o citoción. haya surtido efectos.

A continuación, se transcribe la tesisjurisprudencial:

NOTIFICACIONESPERSONALESENMATERIACIVil SURTENEFECTOSAl DíA

SIGUIENTEAl QUE SEPRACTIQUEN,EN ATENCiÓN AL PRINCIPIOPROPERSONA

(LEGISLACiÓNDELESTADODE TABASCO). El artículo 21 de lo ley de Amparo

prevé el término de quince días poro Interponer lo demando relativo,

contado desde el siguiente 01 en que surto efectos, conforme o lo ley del

acto, lo notificación 01 quejoso de lo resolución o el acuerdo que reclame.

Ahora bien, aun cuando el numeral 117 del Código de Procedimientos Civiles

poro el Estado de Tabasco dispongo que los plazos procesales corren o partir

del día siguiente 01en que hoyo surtido efectos lo no!tficación, incluido el día

del vencimiento, y que cuando el plazo seo común o varios portes, &ste debe

computarse desde el día siguiente o aquel en que todos hayan quedado

notificados. del título VI, intitulado "Actos procesales", capitulo IV,

denominado "Nollficaciones", del propio código, no se advierte el momento

preciso o partir del cual surten efectos los notificaciones personales en los

juicios civiles. De.ohí que ante lo falto de regulación sobre el temo y todo vez

que se encuentro involucrado el alcance del derecho humano de acceso o

lo justicia, debe atenderse 01 mayor beneficio poro los porte. y, por ende,

considerarse que en término. del artículo 10. de lo Con.titución Político de lo.

Estado. Unidos Mexicanos, reformado mediante Decreto publicado en el

Diario Oficial de lo Federación ella de junio de 2011, conforme 01cual toda.

los autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro persona. esto es,

realizar lo interpretación que más favorezco o los derechos de los quejoso.

dichos notificaciones .urten su. electo. 01 dio siguiente al en que se

pracllquen, pues sólo de esto manera éstos cuentan con un día más poro

poder presentar su demando de amparo en lo lorma y los t&rmino. previsto.

en el referido artículo 117. Contradicción de tesis 36712012. Entre los

sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar

de lo Octavo Región con residencia en Cancún, Quintana Roo, en apoyo del

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito y el

entonces Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito actual Tribunal
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Colegiado er: Matenos .AdminlStratlvo y de Trabajo del DéCimo Circurto. 9 de

enero de 2013. Lo votación se dividió en dos penes: mayoría de cuatro votos

por la compelencio DisidenJe José Ramón Cossío Diaz. Unanimidad de

QUINTO. Ser,ele le crornover.te c crr.c domicilio poro o.r recibir e.tos.

fioTif¡cCJc:ores 'i cocurr enrc s en lo Cerrado ce Em:lio Carranza numero 205.

irrerior. de 10 Colonia Atesta de Serra de esta ciudad, y autorizando pera

toles efectos. o tos persones que menciono en su escrito de demanda, de

::::)ntorrndcd con los numerales 136 y ;38 del Código de Procedimientos

C:v'Jes 80 Vigor en el Estado.

SEXTO. De conformidad con lo dispuésto en los orncu'os 84 y 85 de !o

Ley r¡ocesal Civil en vigor, y teda vez que dichos prote siorustos tienen inscrito

S0 cédula profesional que lo acreditan corr.o licenciados en Derecho, en el

libro de registras que pera tal lin se llevo en este Juzgado. o soiicitud ce:

prcrnovente téngaseles como sus abogados pe tronos a los licenciados JOSÉ

Cif'~NÁNDE2 DE LA CRUZ Y PEDRO GARCiA "ALCaN

NOTIFIQUESEPERSONALMENTE Y CUMPLASE

Le proveyó, moneo y firrr.o le ciLJocdana IlcenClcdo ,'v\Ai?iA DEL

::=,~,R:'v'EN VA~=NC:A P~RE2 ~U~2C C= 'Cítc CIV'¡ de F'~imero tr.stcr.cio del Cisrr:to

y PAR.!; SU PUBLJCACO~, EN E, PER'ODIOO OFICIAL DEL ESTADO. Y EN
L;NO DE LOS DIARiOS DE ¡'v'AvO< CIRCL;i_A.CiON QUE SE EDiTAN Ei'J ES;A
C:'JDAD. POR TRES VECES ::;E TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A '"OS ;RECE DíAS OEL ,\ lES DE Iv\A (O CE DOS MIL CATORCE. EN

~ C:UDAD DE 'jILLAhE~i\t'8SA, C~A:;)I!A~ DE~ ESTADO DE í,A,BASCO.

L.", SEC.RETARIA JUDICIAL

leeh.

No.- 2162 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QuE EN EL EXPEDIEil/TE CiVIl... ,\J¡J¡'iERO 275/2014, KEl...ATI'JO Al... JVi'-'-' .;»

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR BERNARDA HERNANDE2 ORTIZ, ctlN~A
VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATOCE, SE DIGO UN AUTO DE INICIO
EL CUAL COPIADO A LA LETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLA HERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

Vistes. La razón secretaria), se acuerda:
Primero: Téngase por presentada a la ciudadana BERNARDA HERNANDEZ

ORTIZ, con su escrito inicial de demandada y documentos anexos, consistentes en:
Certificado de negativa de registro dI! predio de fecha cuatro de agosto de dos mil
nueve, expedido por ta Directora del Registro Publico de la Propiedad y el Cornerc¡o.
Oficio numero OC/1566/2009 de fecha 30 de julio de 2009, expedido por la
Subdirectora de Catastro, plano ongtoal de fecha julio de 2009, onginal de contrato
privado de cesión de derechos de posesión, celebrado entre LEONerO HERNANDEZ
como cedente y BERNARDA HE.[(NANDEZ ORTIZ como cesionar!o. de fecha 01 de enero
de 1994, Procedimiento Judicial no contencioso, Diligencias de Información
de Dominio, con la finalidad ce acreditar la posesión pacífica, continúa, pública, ce
buena fe y en carácter de propietaria .del predio urbano y construcción ubicado en
Cerrada de Hierbabuena de la VHlá~iuis Gii Perez del Municipio de Centro Tabasco,
constante de una superficie de. 294.59 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
METROS, CINCUENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro
de las medias y conndanc.as stgulentes:

Al Nor-tet 41.50 metros.con BENITO HERNANDEZ ORTIZ;
Al Sur: 40.80 metros con Propiedad de DORA MARIA RODRIGUEZ

MARTINEZ y EXALON MONTESINO HERNANDEZ.
Al Este: 7 metros con ANDADOR DE ACCESO DE J50 METRClS DE o'<NC=;-
Al Oeste: 7.55 metros con CERRADA YERBABUENA.
Segundo: De conforrnided con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción Ir, 710,
711, 712, 713 Y demás tetatrvos del Código de Procedimientos Civiles en vrqor , se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio a la
H. Superioridad. •

Tercero: Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena
dar vista al Agente de Ministerio Públ1co Adscrito y a ia Directora General del Instituto
Registra! en el Estado, así como a 105 colindantes:

BENITO HERNANDEZ ORTIZ, en la Calle Hierbabuena, número veintidós de
la Villa Luis Gil pérez de Villahermosa Tabasco.

DORA MARIA RODRIGUEf MARTINEZ y EXALON MONTESINO
HERNANOEZ, en la Calle Hierbabuena, Sin número de la Villa Luis Gil Pérez de
ViJlahermosa Tabasco.

Pcr le ant erior , S2 hace .:;aCEí~ Ics ccflndantes y autortdade s antes ,íeferidcs,
que se les concede un termino de" tres días hábiles, contados a partir del día
Siguiente de su notiflcecrcn , para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y
senelen domicilie en esta Ciudad para oir y recibir citas y notificaciones; advertidos que
de no hacerlo, se les tendrá po perdido el derecho para hacerlo valer con
pos te rrortdao y las subs ecue nt es rotiñcacione s, aún las de carácter personal, le
surt.r an sus efectos por medio ce ¡iSt35 que se ~iJan en el tablero de avisos de este H
Juzgado.

Cuarto: Publique se el pr e se o t.: auto J manera de edictos en el Pertóotco Of.c-e!

del Estado y otro de rnavor Yrrcutact.rn en esta ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres días, ñe nse los avsos en el .uqar de costurnor e v en el
de .a ubtcacron del predio, nac.énc ote saber al público er: general que SI alguna
persona tiene .r rerés en el Juico deb- ra ccrnpe recer ante este juzgado a hacerlo valer;
quena a cargo jel prornove nte ta tr a rutacton de los avrsosv edictos corrf'~~es
para 3U debida publicac:ón: hecho lo .mt er¡or se señalará 'fecha para las testirnoruate s.-

Quinto: En cue ntc 3 las testu 'ioruale s que ofrece, se reservan de ser proveidas
e n el momento preces a¡ oportuno.

Sexto: Se tiene JI or-ornove nt : señalando C8nlO dorruciüo para oír y recicrr coda
clase de cites ncuñcaoones. el De-pecho Juridico ubicado en la Calle n.cotas Bravo
número 201-5. Cent-o de VIlI it-errr-ose Tabasco, autorizando para tales efectos
a les 'tcencrados ITURBIDE ALVARE Z LARA E ISA.3El.. CRJST1f\~A ALIJARES PEP.EZ,
ces~';,la;,co cerne SL acccacc pat rori.: al prirner c c e :05 ,.::,~ac.:.s. ces.cr.ec.ór- .:¡:...:::: .;e :'2
tiene por hecha en virtud que dicho r.rofe storusta tiene debidamente inscrita Su cedufa
en el libro que para tales efectos 5f. lleva en este juzgado, de conformidad con los
articules 84 y 85 del Código de Procer.irruentos Civiles en 'ligar en el Estado.

Nottfiquese y curnpto se. \/
Asi lo proveyó, manda y firma 11 licenciada María Antonieta Alvarado Aguilar,

Jueza Cuarto de Paz del Primer Dfst-f to Judicial del Centro, por y ante la Licenciada
Marisol Campos Ruiz, Secretaria Ju.ücie! Civil,lCcn que n actúa, certifica y da fe.

y P.~RA SU PU8LIC.A.CIÓI'J POR EL TÉRMINO DE TRES '1E'=ES DE TRES EN TPES
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEI ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYCR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN El ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EuICTO ., LOS
OCHO OlAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS l"1Ii.. CATORCE, EN LA CIUOAD DE
'JILLAHERMOSA. CAPITAl... DEL ESTAD\) DE TABASCO.

LA SEcrETARIA JUDICIAL CIVIL

,,--~'
.LI~LCA~

~
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No- 2119 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL

AL PUBUCO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE 460/20\..4, .RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO

CoNTENOOSO, DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE MANUEL DE LA

CRUZ FERNANDEZ, EL TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO

QUE LA L.."TRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. TABASCO.
TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. Lo cuente secre tonot. se or.uerdo.
PRIMERO. Se tiene por ptesemodc 01 ciudadano JOSé MANUEL DE LA

CRUZ FERNÁNDEZ con su escrito ·je cuenta i or« 'X05 que acompaña consistentes en:
1)~ Certificado Onginal donde se --oc ontró catastrado. el predio rústico

ó urc.or.o. G nombre de NATIVIDAD ,'l."QUINO S":'~HANA Y JCSt MANUEl. DE LA CRUZ.
ubicado en la calle rio Pichucalco manzana 4 ate 2 troccíonorruento san pe oro de
los cedros. de fecha veintiséis de noviembre del dos mil frece. expedido por el
licenciado JA,V1ERA.QUINO GARDUZ.;, en su co.ócter de Cordinodor de Catastro de
Cárdenos. Tabosco

2).- Original del oficio de cotcst« o nombre de JOSÉ MANUEL DE LA
CRUZ FERNÁNDEZ Y.'O PERSON.AS ALGUNA del cre oio urbano L-2-A M-4 ubicado en lo
calle no Pichucalco fraccionamiento son pedro de los cedros. expedido por el
Líc ancfocto C.ARLOS ELlAS AVALaS. RegIStrado, Publico del Instituto ReglStral de H.

Cardenos, Tabasco
3).- COPIO simple del plano del p-eoro urbano ubicado en lo calle no

Ptchucalco. manzana 4. lote 2-0 fraccionomierto son pedro de los cedros Municipio
de Cardef'\os. propiedad de JOS E MANUEL DE I_A CRUZ FERNÁNDEZ. expedido por el
Ingeniero TONY víCTOR REYES ESCOBAR.

4).- original de un Contrato de Compraventa Privado que celebran por
uno porte JU;,N PÉREZ MOR."LES [PROPIETARIO iENDEDORI. y de uno segundo porte
JOSE MANUEL DE LA CRUZ FERNÁNDEZ [COMf RADOR). de fecho veintiún dios del
mes de septiembre del dos mil tres.

5),- Original de la certificación donde no se encontró registrado ningún
predio rustico en el rnuructpio de Cárdenas. prcpiedad de JOSE J"v1ANU~LDE LA ::RUZ
FERN.ANCEZ Y/O PERSONA .~LGUNA. el Lt·:enciado C.ARLOS EllAS AVALOS.
Registrador Publico del msñtuto reqrsttol del Estado de TabascC?

ó] - Original del prono de! oree-o urbano ucic ooo en Jo calle no
Plchuca:co, munzcna 4, lote 2-':J fraccionamier to san pecho de los cedros MuniCIPio
de':::t:Jrdenos, propiedad de JaSE iVlA¡-"IUEL DE .A CRUZ FERNANDEZ. expedido por el
Ingeniero TONY ItCrOR REYES ESCOBAR Y cuatro IrOs)ados: promoviendo
PROCEDIMtENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE AD-PERPETUAM
RE! MEMORIAM, paro acreditar la posesión qi, e dice tener sobre el predio orbono
morcado como lote numero 2 A de la m anzono 4 ubicado en lo ¡'::::llle Rio
Plchuc:alco del troccrooorrventc Son Pedro de los Cedros de H. Cárdenas, Tabasco.
con una superficie de 172.50 metros cuoor rocs. con los siguientes medidas '1
connoonclcs. al Norte en 11.50 metros con prrpiecíocí de TITO MORALES: al Este en
15.00 metros propiedad de NATIVIDAD AQUINO SANTANA. 01 Sur ¡ 1.50 metros con
cene no Pichucalco '( al Oeste 15.00 metros con lote numero 3 A propiedad de
O\,'IDIO PEREZHERNANDEZ, de Cárdenos, rococo

SEGUNDO. Con fundamento en los orícotos 877. 901. 902. 903. 906. 924. 930.
938, '039 )40, 941 942, i demos relativos del Ccdigo Civil vigente, en retccrór- con los
numerales 16. 28 fraCCión 'v'JI1.710, 711 75: ''; demás relativos del Codiga de
ProcedimIentos Civiles en vigor. se admite la olicitud en la vio y formo propuesto:
Iórrne se expediente, regístrese en el libro ce gobierno con el numero que le
corresponda dese ov.sc de su IniCIO a la Supenoridad y la intervención
COrT~spOndl~nte ai agente del rrurusterio públic:> adscrito

TERCERO. Dé se 'listo a la agen'e del ministerio oóbtlco ooscnto 01
Juzgado. ai Registrador Público de la Propled::Jd y del ComerCiO de eSTO :"ivdcd l'

S,_bc;ireClcr oer Catastro municipal. con la soíi.ntco prornov.cío. pera que dentro del
terrrurio de tres dios hábiles. contados a pcrnr del día siguiente en qve seon
nol¡fic:Jdos del pres~te auto manifiesten ont.s este Juzgado lo que a sus derechos
.:::;,;;,:'/engo.

CUARTO. P'Jbiíqvese ei presente proveido ':J -ncmero de ediCTOSen el
P~r;¿dicc Oficiol ·jel Estado i en uno de tes dicnos de mover cvcorcción estotoí. por
:res veces de tres en tres días consecutivos. y fljense avisos en los lugares públicos de
cosrurnores mas concunidos de esta ciudad y en el de le ubicación del predio
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general. que si
ctcur-o persona tiene algún interés. deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo~aler en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES. o portir de lo último
pubucoción que se realice y hecho que sea. recibas e el teshmonio de los
C:'Jccccnos AURELlANO HERNANDEZ SALAS. MARIA YSABEL SANTIAGO GARClA Y
ANDRES PERE, HERNANDEZ.

QUINTO. Gírese oficio al PreSidente MuniCipal de esta Ciudad.
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de
diez días hábiles siguientes a lo fecha en que reciba el oficio respectivo, Informe a
este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al tundo
legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notifiquese a los colindantes del predio motivo de este
procedimiento, nro MORALES. con domicilio ubicado en lo calle no Pícnucotco del
Fraccionamiento San Pedro de los Cedros de H. Cárdenas. Tabasco: NATIVIDAD
AQUINO SANTANA con domicilio ubicado en la calle Rio Pichucalco del
Fraccionamiento San Pedro de los Cedros de H. Cárdenas. Tabasco: OVIDIO PEREZ
HERNANDEZ. ca dormcíno en la caUe Rfo Pichucalco del Forccionamiento San Pedro
de los Cedros de H. Cordenas. Tabasco. dándole vista con la solicitud promovida.
pera que dentro del plazo de hes días hábiles manifiesten lo que a sus derechos
corresponda, asi como también deberán señalar domicilio para oír y recibir citas y
oonñcociones en ésto ciudad. advertidos que en caso de no hacerlo esta autoridad
le señalará las listas que se fijan en el Tablero de Avisos del Juzgado. acorde el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

SÉPTIMO.Téngase al prornovente. por señalando como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones. en el despacho Juridico ubicado en la caUe
Vicenfe Guerrero numero 303. colonia centro de esta ciudad de H. Cardenas.
Tabasco. así como paro que revisen. tomen apuntes del mismo y reciban toda clase
de documentos o los ciudadanos Ucenciados JUAN JOSE GUZMAN NAHUATT, EDGAR
HERNANDE1 VIGIL y LENIN ALTAMIRANO CARBALLO. y deSignándolos como sus
abogados patronos para que lo representen en éste asunto. en términos de los
orticulos 84. 85. 86. 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vIgor

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y OjMPLASE.
Asr LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA EUGENIA
ORO/cO JIMÉNEZ. JUEZA DE PAZ DE CÁRDENAS. TABASCO. ANTE LA SECRETARIA
jIjQICi.AL L1CENClAOA MARIELA PÉREZ LEÓN, CON QUIEN lEG,A,LMEf'.lTEACTIJA, QUE
CERTIFICA y DA fE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓ" POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA lOS EFECTOS Y FI"ES

NECESARIOS. ACLARÁNDOSE QUE LAS PUBUCAOONES DEBEN HACERSE EN DÍAS

HÁBILES, ES DECIR DE LUNES A VIERNES, MISMO DEBE MEDIAR ENTRE UNA
, '1 ¡'

PUBUCACION Y OTRA, DOS OlAS HAB S. O EN EL JUZGADO DE PAZ DEL seXTO

DISTRITO JUDICIAL A lOS DIECI"UEV DE MA L CATORCE.
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No. 21ü9

Lic. Félix Jorge David González.
Notario Público Titular

Lic. José Cenobio Tomas Bonilla Hernández
Notario Adscrito

AVISO NOTARIAL

Con esta fecha 09 de mayo del dos mil catorce, en el Volumen (CXlVIJI) del
I

Protocolo abierto de esta Notaría Pública en que actúo como Adscrito, con sede
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, se pasó la Escritura Pública número
13,497 (TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE), en la que se hace
constar la comparecencia de la señora lUISA ÁlVAREZ CAÑAS, quien hace la
formal declaración de la aceptación de la herencia en la sucesión testamentaria
del señor RODOlFO RAMOS ROBElO también conocido como RODOlFO
RAMOS ROVElO.

La señora lUISA ÁlVAREZ CAÑAS aceptó el cargo de albacea en dicha
sucesión, protestó su fiel y leal desempeño. De igual forma manifestó que
procederá a formular el inventario de los bienes de la herencia antes referida

r-.

Lo anterior lo hago saber con fund ento en lo que dispone el artículo
seiscientos ochenta del Código de Proce mientas Civiles en vigor para el Estado
de Tabasco, por medio de dos publicaeto ue se hqCslfl:IJE:!diezen diez días en
el Periódico "Avance" de esta ciud -z-:

i
./

....•.;/

<~' ./-.-..,:-,.~.::.,/,

r e David González
itular
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

No.- 2129

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 434/2011, relativo al juicio Especial

Hipotecario, promovido por la licenciada Sonia Vida González

Castañeda, apoderada legal y administradora Única de

Consultaría Empresarial y Tecnológica Integral, S. C., en contra

de los Ciudadanos Arnulfo Hernánd!,!z Hernández, en su

carácter de deudor principal y Valentín Hernández Gutiérrez,

en calidad de aval y garante hipotecario, el dos de abril del dos
;'

mil catorce, se. dictó un auto que copiado a la letra establece: - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~;... - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
~0viRJU/'";~-------------.--~~íi~;;'------------------

--------- ----"- ~;:~~~L f - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - - - - - - - - -~~~~/- - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PR;MERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE C['NTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO DOS DE

ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón s .etarial se provee:
I

PRIMERO. Se r¡,cibe el ocurso siqn SONIA VIDA GONZÁLEZ

de CONSULTORÍA

-perte ejecutente-,

solicltando se saque a remate e ,"bien in uebíe sujeto a ejecución; sin

embargo, para estar en apt¡(ud de acer pronunciamiento alguno

respecto de ésta solicitud, rlsulta nece rio pr oveer respecto al avalúo

••. que corre agregado en aut.ls.

En este sentido, jo,nsiderando que el demandado VALENTIN

RNÁNDEZ GUTlÉRR6Z, ¡ 'W';;j~~~festación alguna en tiempo y

a, respecto al dictLm~s~'~~'.'·'~·:";~~gad9 en autos -corno constadel. r O ·.~)í5!,I~.,~\' '
,puto secre,tanalconslt.bl :;:'~',';~,;:(~~",,';,',' '~r-de~ 05-, de conformidad con el

articulo 118 de la le d ifi\!¡.~··.ge, le rere por perdido el derecho
: ... "'1d·-~,>~".•.v.

que debió ejercitar. I ,-p~,,:--,!>..,

SEGUNDO. Ca o lo so\cita la ~ursante y dado que por auto de

fe(ha tres de octubr de dos ~ce, s/e-fuvo como base para remate

el dictamen emitido ingeniero-J6SÉ FELIPE CAMPOS FÉREZ, por
/'

consiguiente. de confo 'da4-'C'on los articulas 433, 434 Y 435 del

Código de Procedimientos Civiles del Estado aplicable al caso, se señala

las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE JUNIO DE

DOS MIL CATORCE, para que tenga veriñcatívo la diligencia de

REMATE EN PRIMERA AL.MONEDA y al mejor postor el predio rústico

ubicado en la Ranchería Zapotal de Cárdenas, Tabasco, constante de

una superficie de 02-26-60 Has. (dos necteress, veintitrés éress,

sesenta centiáreas), que se localiza dentro de las medidas" collndancias

siguientes:

Al Norte: 42.QO metros con propiedad de Cándida Lara.

Al Sur: 44.00 metros con propiedad de Florentino Hernández.

Al Este: 520.00 metros con un camino.
1\1 Oeste: 520.00 metros ror Ejido Vicente Guerrero o Pla~

Chontalpa.

Inmueble 31 que se le fije un valor comercial por la cantidad de

$74,000.00 (setenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 Moneda

Nacional), y será postura legal car a el remate la cantidad que Cubra

jlc~a cant.oad. de conformidad con <11 articulo 434 fracción I del Código

P'ocesal Clvil aplicable en la Entidad.

TERCERO. Se hace saber a les postores o licitadores que deseen

Intervenir en la subasta. que debe-rán depositar previamente en el

deDa:1:amento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del

Tribunal Supenar de rustíc¡a en el Estado de Tabasco, ubicado en la

avenida Gregario Méndez sin núrnero. colorua Atasta de Sen-a de

Villa hermosa. Tabasco, cuando menos el diez por ciento de la cantidao

que sirve de base para el remate, sin cuyo requistto no serán admitidcs.

CUARTO. Como lo previene el articule 433 tr accíón IV del Código

Procesal CIVil en vigor del Estado, anúnciese la presente subasta por

COS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS. en el periódico oficial del Estado,

as: como en uno de los diarios de mayor Circulación que se editen en

ésta ciudad; expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,

cenvocando postores que quieran participar en la subasta en come~to

Queda por conducto de la ejecutante el trámite de los aviso

edicto.

QUINTO. Torrando en cuenta que el bien inmueble a remata

encuentra fuera del lugar de ia Jurisdicción de éste Juzgado,

conformidad con los numerales 143 .y 144 del Código Procesal Civil

aplicable al caso, glrese exhorto al Juez (a) Civil en turno de H.

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado,

proceda a mandar a fijar avisos en los sitios oúblicos mas concurridos

ce ese municipio; en el entendido de que la subasta tendrá verificativo

en el Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Centro,

Tabasco, ubicado en la Avenida Gregario ~lénjez sin número Colonia

Atasta de Serra, Villa hermosa, Tabasco.
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Por mandato judicial y rara su publicación en el Periódico Oficial del:::ueda ccr cor ductc de la ejecutante el trámite y entre[]a ,:el

-xhorto en cuestión, conforme al disoosit.vo legal 144 fracc.ón lE del

-l,smo orcenarruento legal antes invocado.

SEXTO. Se tiene a la ccur sente autorrz ando oar a recibir

-=Jcume~t,:s. as; cerne 'es '2'':LC:::S y :::fjcios re.ac.oneccs cen .a ,j;I!<;enc:c

ce remate ordenado en este auto, a los licenciados ARMANDO GARCÍA

GARCÍA, CECIUA CUBA VIDAL y FRANCISCO ACENCIO MAYO.

Notifiquese Personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada MARTHA PATRiCIA CRUZ

CLÁN, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial

ce Centro, ante la Secretaria Judicial licenCiadallCHRISTELL ~Z

HERNÁNDEZ, que certifica y da fe. j./

\

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en

esta ciudad, publíquese por dos veces desret~~ siete días, se

expide el presente edicto á los veintiocho días de abril del dos mil

catorce, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco.

menm

HRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.
I
I

\
.~--~
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NO.-2185

TERCER CONVOC,A,TORIA PARA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 155, 166, fracción VI, 180, 181, 183, 186 Y 187
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y clausulas décimo octava, vigésima, vigésima
primera, vigésima tercera, vigésima cuarta, vigésima quinta vigésimo octava, vigésimo novena y
demás relativas y aplicables de los Estatutos sociales, en virtud, de no haberse celebrado en
SEGUNDA CONVOCATORIA la Asamblea General Extraordinaria que fue convocada para
llevarse a cabo el pasado día 25 de Mayo a las nueve horas (9:00 de la mañana), en el domicilio
de la Sociedad, debido a que en la instalación de la misma no se alcanzó el Quórum Legal a que
se refiere el artículo 190 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca en TERCER
CONVOCATORIA a los accionistas de TRANSPORTES URBANOS INTEGRADOS, S.A. de
C.v., a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día 30 de mayo de 2014, a las
15:00 hi's, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en Cerrada de Davíd Gustavo Gutiérrez
numere 23, Colonia Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, para tratar
los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1) Lista de asistencia y declaración de qourum;

2) Designación de presidente de debates, un secretario y dos escrutadores;

3) ALTAS Y BAJAS DE -SOCiOS;

4) Ratificación de lo actuado por el Consejo de Administración y funcionarios de la
Sociedad, respecto de sus funciones hasta este día han desempeñado o, en su caso,
acuerdos relativos él exigir la responsabilidad de los miembros del Consejo de
Administración, .

5) Revocación de mandato de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad;

6) Nombramiento de los miembros provisionales del Consejo de Administración, designados
por los Cornisarios.de la Sociedad;

7) Designación de Delegados Especiales

Los accionistas podrán se representados en la Asamblea por la persona que designen por
simple carta poder firmada ante Fedatario Público pudiendo ser dicho poder general, amplio o
bien, insertar en las mencionadas cartas las instrucciones necesariaspara el correcto ejercicio del
derecho de voto¡ en ninqún caso un asistente a la asamblea podrá llevar la representación de
más de do~/"~cios, de conformidad con la cláusula vigésimo cuarta de los est~tuto,s--sQciales.

(

) -, \(/-+~,

¿~i/~-. '~. ~¡¡¡ahermos~; Tabasco, a 26 de Mayo de ~~4 \, \\ ': ~.'///
\ el/Xi !;JiL_L, \,~ ,~~/' /

LAIRI:S CARRER~ jHEZ JOS E dJ~~~d2Q,~.YA LOPEZí IMERCOMISARIO SEGUN~~X::MI~Al\IO
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No- 1917 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PUBUCO EN GENERAL
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 317/2013 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENOAS DE
INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR IRMA RIOS OLAN CON
FECHA DIECISaS DE OCTUBRE DOS MIL TRECE SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - -

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los
artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 5ó3,
5ó4 '1 demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
provee:

PRIMERO. Se tiene a la ciudadana IRMA RIOS OLAN, con su escrito de
cuenta y anexo consistente en: un certificado de predio expedido por el Instituto
Reglstral del Estado, un informe de predio; Un plano; Un recibo de impuesto predial;
Una manifestación catastral; Una constancia de posesión; un contrato privado de
compraventa; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio
urbano ubicado en el callejÓn Interior, sin número calle ConstituciÓn
Colonia Centro d esta Ciudad de Frontera, Centla, TabascQ;, con una
superficie de 484.03 metros cuadrados con las siguientes medidas y
cohndancias. Al Norte: H.DO metros y 10,95 metros con dos medidas en línea
quebrada con ¡Vllquel Gómez ¡Vlartíne: Bartola Hernández Cruz y Virginia Gil
C"rdova' Al Sur: en 2ó.05 m¿tros con callejón sin nombre; Al Este, en 21.00 metros
con María Teresa Perez Dagdug. Al oeste: lóAO metros 'í 5.05 metros con dos
medidas en línea quebrada: Hilda Arevalo y Virginia Gil Córdova.

SEGUNDO,' Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y
demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, ó9 Y
70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos civiles,
ambos en '/igor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro
de:Óoblerno que se lIe'la en este Juzgado bajo el número 317/2013, dese aviso de
su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio
Público adscrito a -ste Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO, Se ordena la pubücac.ón de este auto a través de edictos que se
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico OfiCial del
Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello un termino
de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima
publicación de los edictos respectivos y pan que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos mas concurndos en los tableros destinados al efecto de esta
dependencia.

CUARTO. Notifiquese al Director del Instituto Registral del Estado de
Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco, la radicación 'í trámite que guardan las presentes diligencias de
íNFORMAC1ÓN DE DOMINIO, promovida por la ciudadana IRMA RIOS OLAN, a fin
de que en un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus
derechos o Intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar
dormcuío y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
r.onficaciones aun las de carácter personal. apercibido que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones le surtírán sus efectos por las listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado, debréndosele entregar copias fotostáticas
debidamente selladas ~I rubricadas del escrito irucial v documentos presentados por
el promovente.

Cerno e' ,icmc'llo del !nst;tuto Reglstnl del Estado de Tabasco, se encuent")
ft .•ef.3 de esta ]un-sdic:;ón, cm apoyo en los articulas 119 '1 124 del Código c~e
pr~c:;cimjento5 civiles antes invocado. y con los insertos necesarios y por los
=i.::,ncuetoslegales 0ertinentes, gír~se atento exhorto al ciudadano Juez de Paz

competente de aquella Ciudad pare que en auxilio a las labores de este juzgado, se
Siria notificar lo antenor al ;:nstltuL':) Regis(ral en rnención, con la suplica, de que
tan pronto SE encuentre en su po-ter cícr.o exncrto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible f devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO.· Con fundarncn.o en los artículos 241 y 2M del Código de
Procedtrruentos Civiles en víqor er. el estado, gírese atento oficio al Presidente
MuniCipal de Centía. por conducto de la Cirecc,ón de Obras Publicas ¡Vluniclpales,
para los efectos de que informe a este Juzgado, si el tramite de las presentes
diliqencias de Información de dorrrno promovidas por la ciudadana IRMA RIOS
OLAN del precio urbano ubicado en callejÓn Interior, sin numero calle
ConstituciÓn, Colonia CentrQ de esta Ciudad de Frontera. Centla. Tabasco,
ccn una suoerñoe de 484.03 metros cuadrados con las siguientes medidas y
corindanoas: Al Norte: 14.00 metros v 10.95 metros con dos medidas en línea
~ebrada con Migue! Gómez Martl'nez~9rtolo Hernández Cruz y Virginia Gil
Córdo\a' Al Sur: en 26.05 metros (ln callejón Sin nombre' Al Este en 21.00 metros
con Mana Teresa Pérez Dagdug; él oeste: ló.40 metros '1 5.05 metros con dos
medidas en línea quebrada: Hilda Jre'Jalo v Virginia Gil Córdova. afecta o no el área
o superficie que ocupa el callejón srn numero calle Constitución de esta Ciudad de
Frontera. Centla. Tabasco; conceoiencote para tales efectos un termino de diez días
habrles contados a partir de su recepCión; debiendo adjuntar el traslado respectivo.

Queda a cargo del prornover.te el tramite y obtención de dicho oficio, en
terrninos del articulo JO del Código (le Proceder en la materia.

SEXTO. En cuanto al testimonio que orrece el promovente, este se reserva
para ser proveido en el momento prx.esal oportuno.

SEPTIMO. La oromovente señala como domicilio de los colindantes del
predio objeto de estas diligencras to: siguientes:

l.. MIGUEL GOMEZ MARTINEZ, BARTOLO HERNANDEZ CRUZ,
VIRGINIA GIL CORDOVA, MARIA TERESA PEREZ DAGDUG e HILDA
AREVALO, tdos con cornicrlios e n el Callejón Interior sm número de la calle
Constitución Colonia Centro de est.i Ciudad de Frontera, Centla. Tabasco, en los
predios contiguos de dlCno callejón.

Notifiouesete a jic~os cotincantes la radicac6n de! presente procedimiento
haciéndole saber que tiene un térmu '0 de tres días hábiles par" que manifiesten lo
que a sus der echos convenga v señz len ,jomlc:lios en esta ciudad para efectos de oír
v rec.o« citas y notiñcaocnes. ad'Jertidos que de no hacerlo de conformidad con el
articule 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
subsecuentes nouñcaciones, aún la~ personales se le harán por lista Fijadas en los
tableros de avisos de esta Ju:g"do, debiéndosele entregar copias selladas y
rubricadas del escnto inicial del proc -dirnienro V documentos anexos.

OCTAVO. Se t:ene a la parto actora señalando como domicifio para oír citas
las listas que se rijan en los estrado'; de est-. Juzgado, teniéndole como autorizados
para recibirlas al licenCiado ADRIAN BERNARDO PEREZ, asi como a los
c:udadanGs CARLOS ARTURO CONTRERAS CRUZ vio MARIA DEYSI DE LOS
SANTOS HERNANDEZ, nornbranc. como su abogado patrono al primero de los
citados de conformidad con el nurns ral 85 del Codigo de Procedimientos Civiles en
'ligar en el Estado, surte sus erectos legales conducentes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASl LO PROvE'(Q, HANDA y FIRI'IA LA UCENCl."DA MARGARITA CONCEPCIÓN
ESPINOSA ARMENGOl, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTI'
L-\ SECRETARJA JUDIC!Al DE ACU'ORCOS CIUDADANA LICENCIADA VERONICA
HERNANDEZ FLORES '~IJE CERnr JC;' 'c DA. ;oE

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del
Estado, como. ~ diario de mayor circulación en el Estado,
anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES OlAS.

\ l' fJ
AJE¡.¡rIlH~ ,TE

':." .LA C. S,ECRETA~A JUDICIAL

\<'2)~l~}~~~!~N-~E~Z-F-L15-fitES.
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